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R E P U B L I C A  A R G E N T I N A  

ERlO DE EDUCACION DE LA 
S U P L E M E N T O  D E L  

Aüo 1V 6 de Noviembre de 1953 Siiplemento del N? 298 
- 

REESTRUCTURACION DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DEL PROFESORA- 
DO SECUNDARIO, CURSOS DEL PROFESORADO DE LA9 ESCUELAS NOR- 
MALES NACIONALES E INSTITUTO NACIONAL DEL PROFESORADO EN 

LENGUAS VIVAS 

N Ú E V O  P L A N  D E  ESTUDIOS P O R  E L  QUE 
S E  REGIRAAT LOS I S S T I T U T O S  N A C I O N A L E S  
D E L  PROFESORADO,  LOS CURSOS D E L  
PROFESORADO D E  L A S  ESCUELAS X O R  
M A L E S  T D E L  I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E L  

PROFEBORADO B N  L E A T O r A S  r I 1 7 A S  

Decreto No 3.911. - Es. As, 11/3/53. - 
Expte. NV 2.272/53. - VISTO: La necesidad 
de ndcrunr la  organización d e  los cursar dc for -  
rriaeión d'el profesorado para la e r i ~ ú a n z a  media 

I N D I C E  

. . . . . . . . . . . .  Plan de ~rtudior 
Reertmchiraciñn de los Imtitutcr Nacio- 
les del P~oferorado Secundario, eur-os del 
profrroiado de lar Escuelm Nomialci Ne- 

e l~st ihito  Nacional del Profeso- 
rado en Lenguas Vivai. 

Programar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 
Pmgranis de estudios para los Inrtihitos 
Neeiandes del Profesorado Senindario, el 
Instituto Nacional del P~ofewiado en Len- 
",a3 vivar r los tunos de Pmf~orado  
de lar Ercuelm Nomiales Naciona!er. 

. . . . . . . . . . . .  Reglamento orgánico 40 
Regl-ent? organim para lo. Institutos 
Nacionales del Pmfeaorado Secundario. 

- 

a ]:ir e ~ i g i u c i n s  do la  n w a n  política cducn:ivn 
del  Es tn io  cn un todo dc aeucrdo eci i  lcs  oL- 
jet ivo;  fuiidaineiilales, geiieralrr y espeeialcs 
~1.1 S < p n < ' i ,  Plxu Quinqiienal, con los rcque- 
riuii<iitos emergentes de In np1ic:ición integral  
<le las reformas introducidas en los p'nncs 
programes d e  estudios d e  los eatablecimicntos 
de 'enseüauza ~i!euiidarin, normal, rsliceial y tér-  
niea; y 

COxrSIIIERAIDO: 
Que hasta la  fcel ia  los estudics del iii-i>frcnv;i ' . m  

no se rcalizan sobre bases uniformes, cxistirn- 
do gra i i le i  difereiieiae en los planes y progra- 
iiias quc sn dcbon seguir pnrn o l~te i i r r  c l  titu!> 
r~~11ecti1-o iii las distiiitss ari<.ritneiom?s, wgún  
sc t r a t c  de loa cursos de prafesorado i i e  las L E -  
ruclns Soriiiales, de! Insti lutu Nacional del P io -  
f e ~ o r a d o  cn L r i i g u a s  Tivas,  e b n  sus lilniies de 
ti.25 aficr psrz  grupos de materias afines (Leri- 
guns Extraiiieias, Ciencias o Letras) o d r  los 
eursos dc las Institiitos Sneionales *el Profeao- 
1nd3 Yccnndario, ron sus cuatro anos  pnio r ada  
c ;preialidad; 

Que 'es un debcr del Estado n s c p : a r  p r o  la 
cducaeión dc la  ndol.?reencia y juventud orgen- 
t:nar, un  profesorado que tenga sólidos eoiioei- 
mientos du l a s  asignatiiras que integran 10s 
planes dc enseñanza rrizdin; qu'e esté debidi-  
mrii te  eoml;,anctrado d r l  ecntenido de l a  Doc- 
triiia Nncionnl que responda a iina adeeuadri 
Iorrnacióii filosófica-pedagógica; 

LENTRO NACIONAL 
DE DOCUYENTACION E INFORMACION EDUCATWf 
PAReRA 55 Buenos bires Rep. Arpenlir. 
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Que los planes de los cursos del profesorado 
de las Escuelas Normales -por las materias 
que contienen y l a  duración de los estudios- 
no  aseguran l a  consecución de tales obictivos, y 
que las de los inst i tutos rnrneionsdos iequieren 
una  mayar adecuación s las iieeesidades actua- 
les de 13 ~ n d e ü a n r ~ ,  eonforlne s 18s Últimas re- 
forniss Ibabidas en el ciclo medio; 

Que en e1 eapítula cuarto dcl Segunio  Pluii 
Quinquenal $e establece que "la enseñanza, en 
los curaos del profesorado, Cendrj como finali-  
dad  In forrnaeión de profesores e n  las d i r ' c i r i s  
esperilidadcs iequeriúns i ~ o r  l:r en$e+ünzn i i i p ~  

Úia, eapaeit&ndolos para  hacer efeetiraa los u!>- 
je t i ros  señalados" en  t ieho  plan:  

Qii: a ta l  'efecto eorrcspoude niiifcriiiar lo3 
estndios eri todos los ertnbleeiiiiientus de for-  
niaeión de profesores, sobre los fuiidaniciitos 
enurieindcs precedenteirtente, 'e* dzeir. nsegnrnu- 
da  81 fu tnro  profesor nna siilida base c ienl í f ic l  
y f i lo~ófieo-pedagógica,  unidn a iin nrirplio c n n o -  
cimienta t e  In Doctrina S a e i o n a i ;  

Que es fnetible,  sin recargar cl presiiliu'csio, 
facil i tar  n los iirofrsoreu y;i egreqados o oü' 

egresen en el futuro,  el agregar nuevas especia- 
lidades a aus titulas, asi  conio también, gnrsn- 
t izar uua adecuada eepaeitsei6n docente s tée- 
nioos o profesionales que se necesitan e n  l a  
'enseñanza dc mnterine especiales y técnicas del 
eic!o nirdio, para  las que hasta ahora sc carece 
d e  p ro fe~c re s  diploma da^; 

Que  ,ti prcciso dictar  narnias de ial ir 'ez ge- 
ncrnl cn lo que se rcfierc a condiciones dc i n ~  
gr¿so y de promoción de alnninoli, y al réginirii 
de designación de profesores qne tendrbn a su 
cargo las cátedras de enseñanea superior que 
se dictan o dictarán en los estnblerimieirlos ?e 

formación de profesores, basando dicho ré-:mcn 
en concursos de oposición y de ontecedent'cs; 
por todo ello y de eonfcrmidad con 10 sconse- 
jndo por el  señor Ministro de Ediieaeibn; El 
Pr:sidenta da  La Nación Argentina, DECRETA: 
Art. 10 - A par t i r  del curso leetiro de 165% 
10s Insti tuto3 Nacionales del Profesorado Se- 
riindniio, lo8 cuiscs de profesorado de las  es^ 
cuelas Koriiiilea y el I t ir t i tuto Nacional dcl 
Profisorado en Lcngnis Viva?, se regirdn por 
cl sigui'eritr I'la~i ?e Estudios: 

PROFESORADO E N  F I M S O F I A  Y PEDAGOGIA 

Primer año 

Hora9 
rcmaiiales 

Farmaeión y caracteres actuales d e  13 culturil ~ ~ g ~ l l t i n a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Introdueeión a 13 Filosofía y lectura de autores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ú 
Lógica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Psieologin 1 y t rabajos  pr6ctieos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  G 
Pelngngla  gcneral  y leetnrn de atitorrs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 

- 

"O 

Segundo año 

Estudias económicos argentinos. L a  Independenci:~ Eeonbmiea . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ? 
Historia de l a  F i l i ~ o f f n  1 .......................... .. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Teoría del coiioeimi~ii to y elementos de Epistcniología 4 
Psieologfa de l a  i i i ñ ~ z  y de l a  adolesccneia (con sus oplieneiones pedagógicas) . . 5 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l i i s tor ia  d e  l a  educaci6ii y lectura de autores 3 
Didic t ica  g e n ~ r a l  3 

- 
20 
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Tercer a60 

seminiles 
~ s t u a i o s  Boeiales argentinos. La Justieis Bacial. . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 2 
Historia de la Filosofla Ú I  . . . . . . . . . .. . . . . . . . ... . . . .. . . . . . .. . . , , . . . . . . . . . . . . 3 
Etica . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . : .  . . . . . . . . . . . . . . . . .,. ...... . . . 3 
Mataffsica 3 
Seminario de Wlosofíí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Política edncacional y organización eacolar . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . .. . . . 3 

- 
17 

Cuarto a60 

Organizaci6n polltiea argentina. L a  Sabsrania Política . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . .. .. . 2 
~ e t o d o l o g l a  y pr8ctica de l a  enseñanza . . . .. . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . .. . . .. ... . . . 6 
Problemas de l a  Filoeofls eontemparbdea . . . . . . . . . .. . . .. . . . . .. . . . . . . . . . .. . .. . .. 4 

. . .  Entbtinr . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Eeminaria de Filosofía de la Edueseiáii . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . .. . . .. .. . . 3 
Historia de l a  educación argentina y americana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 3 

21 

PBOWBORADO EN OABTELLANO, LITERATURA 
LATIN Y CULTURA CIUDADANA 

Primer año 

Formación y caracteres actuales de la eultura argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Filosofla general . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . ... .,. . 1 
Latín y literatura Latina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . ....... ., 5 
h n g u a  eastellana 1 (GramASiea, con especial ieferencia a l  liso argentina; Compo- 

aieión y Ejercicios de Idioma) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . 5 
Literatnra eastelbna 1 (Historia literaria, lectura y comentario de autores) . . . . 3 
Literatura de l a  Europa meridional (francesa, italinns y portuguesa) . . . . . . . . . . 3 

- 
22 

Eatndios eeanámicos srgentinas. &a Independencia Econámiea . ... . .... ... . . ..... 2 
EVementos generales de Derecho (con especial referencia al Derecho del Trabajo) 2 
Pedagagla generd . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Latln y literatura latina II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Lengua castellana 11 (Gramktica, can especial referencia al usa argentino; eompo- 

si& g Ejercicios de idioma) . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . 4 

Literatura castellana 11 (Historia literaria, lectura y comentario de autores) .. 4; 
Literatura de l a  Enropa septentrional (alemnns, secandinava c inglesa) . . . . . . . . . 3 

- 
28 
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Telc0r a50 

H o ~  
1cminde3 

Estudios eocialee argentinos . Ls Gstioia Eocial ................................. 2 
Didhctica general y organizaeibh escolar ......................................... 2 
Latin y literatura latina 111 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
Griego y literatura griega 1 .............................................. 3 
Lengua castellana III y &minano sobre el Caetellano en la Argentina .......... 4 

Literatura iberoamericana (Historia. literaria, lectura y comentario de autores) . . 3 
Literatura argentina (Historia literaria, lsetura y comentario de autome) ........ 3 

22 

Cuarto año 

Derecho mnstitucional y organización politios argentina ........................ 4 
Historia argentina contamporhnea (deede 1880 hasta la actualidad) .............. 4 
Metodología y prhctica de la enseñanes ........................................ 6 
Latin y literatura latina I V  ............... 4 
Griego y literatura griega iI ................... ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Historia de la lengua castellana ................... .......... 3 ............... - 

24 

PBOFESORADO EN GEOGRAFIA Y CULTWA CIUDADANA 

Primer año 

Formación y caracteres actuales de la  eultura argentina ........................ 2 
Filosofla genemi .............................................................. 8 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Qeografia física 1 (Climatologia e Hidrologís) 3 
Oeografia matemática .......................................................... 3 
Trabajos cartogrhficos 6 
Geología, Paleontologla y elementos de Petrografia ............................... 3 - 

. . 
. . . . . . . . . . .  19 

Segundo aü6 

Estudios económim~  argentino^. L a  Independencia Económica .................. 2 
Elementoe generales de Derecbo (con especial referencia al Derecho d;l Trabajo) !? 
Pedagogia general ....................................................... 2 
Geografía física 11 (Geomorfologfa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Oeografia de 10s continentes americano y antúrtioo .............................. 4 
BiogeograiIa (Fito y Zoogeografís) ........................................... 3 

. . 16 

Tercer año 

Estudios sociales argentinae . L a  Justicia Eocial ................................ 2 
Didhctics general .......................................................... 2 
OeografIa fisiea argentina (incluao el sector anthrtieo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Oeografia humana y elrmrntos de economia política genoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Geografla de Europa ......................................................... 3 
Geograila de Asia, Mriea y Ooeania ........................................... 3 

- 
18 
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Hozar 
manalo. 

Derecho constitucianal y organización política argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Historia argentina contornpor8nee (deuda 1880 hasta la nctnalidad) . .  : ........ 4 
Mtodologia y prbctica de la enseñanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
eog ra f l a  politica y sooiióioica argontinn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Seminario de Geografía .................................................... 3 

. 
20 

PROBIESORADO EN RISTOBIA Y CULTURA CIUDADANA 

Primer año 

Formación y caracteres setuale. de la cultura argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Filosofía general ............................................................... Z 
Arqueología prehistórica y protohistórica argentina y americana . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Historia argentina y americana 1 y trabajos practicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
Historia antigua dbl Cercano Oriente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  4 
Historia general de Espaüa ................................................... 4 

. 
21 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Eitud'ios económicos argentinos. La Independencia Económica 2 
Elementos generales de Derecha (con eapecial referencia al Derecho del Trabajo) 2 
Pedagogia general ............................................................... 2 
Histolia argentina y americana II y trabajos pr6cticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
Historia de Grecia y trabajos practicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
Historia de Roma p Edad Media y trabajos piúcticoi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 - 

21 

T e r c ~ r  año 

Estodias sodales sigentinas . Ls Justicia Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Didactioa general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Hiatoiia argentina y americana 111 y tiabajos prácticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
Hiatoiis moderna hasta 1815 y trabajos practicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
Historia contemporanea y trabajoe pizicticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -. . . . . . .  4 . 

10 

Cuarto a60 

i 
Derecho constitucional y organización política argentiiia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Historia argentina contemporánea (desde 1880 hasta la setuelidadj ............ 4 
ld'etodol@a y practica de la enseüanvl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  leminario de historia argentina y americana : .. 6 
Historia de l a  Historiagrafh ................................................ 2 

e2 
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PROFEBOBADO EN CIENCIAS BIOLOGICAB 

Primer año 
noma 

rwanslcs 
Formación y caracteres actuales de la cultura argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Filosofía general ............................................................... 2 
Morfología y biología de lan fanerógamas ..................................... 6 
Anatomía humana, Antrqologia somática y Laboratorio .......................... 6 
Hintologia Laboratorio ................................................. 4 
Química y Física biológicas 4 - 

24 

Segundo año 

Eatudion económicos argentinos. La Independencia Econó~iiira .................... 2 
Pedagogía general .............................................................. 2 
Invertebrados y Laboratorio .................................................. G 
Anatomía y fisiologia vegetal ........................... ..... . . . . . . . . . . . . . .  S 

.............................. Fisiologia humana .......................... .... G 
- 
24 

Tercer año 

Eatudion socialea argentinos. La Juaticia Bocial ................................ 1 
....................................... Didhctica general y Organización escolar 2 

Vertebrados y 'bboratorio ..................................................... 6 
............................................................. S i s ~ m h t i c a  vegetal 4 

......................................................... Higiene y Puericultura 2 
....................................................... Geología y Palaontología .i 

Mineralogia y Pstrografia ...................................................... 3 
- 

23 

Cuarto a60 

Organización política argentina. La Soberanía Política ........................ 2 
Metodologia y prhctica de la enseñanza ........................................ 6 

Zoologia general y Laboratorio ........................ .. . . . . . . . . . . . . . .  4 

Biología general ........................................................ .! ........ 
Biogeografia (Fito y Zoogeografia) .......................................... 3 - 

1s 

PROFEBORADO EN FIBICA, QUIMICA Y MERCEOMGIA 

Primer año 

........................ Formación y caracteres aetusles de la cultura argentina 2 
................................................................ Eiloaofía general 2 

......................................................... Anhlisis matemhtico 1. 4 
Geometría analitica ............................................................ 4 
Fisica experimental (Mechnica) y Trabajos de Laboratorio ...................... 6 
Iotroducci6n a la Quimica y Trabajo* de Laboratorio .......................... 5 

- 
23 
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-anules 
Estudios econdmicos armntinos . La Indeoenaeneia Económica .................. 2 . 
Pedsgcgía general ............................................................... 2 
Anhliaia rnatem&tico 11 4 
Flsica experimental (Electricidad) y Trabajos de Laboratorio .................. 1 
Qulmica inorgánica y Trabajas de Lsboratorio .................................. 0 

. 
21 

Tercar año 

Estudios sociales sigentinos . La Justicia Social ................................ 2 
Didhctiea general y Organizacidn escolar ........................................ 2 

........ F13ica 'experimental (Calor. Aeústica y Optica) y Trabajos de Laboratorio 8 
Qulmics analities y Trabajos de Laboratorio .................................. 4 
Qulmica arginiea y elementos de Química biológica y Trabajos de Laboratorio .. 8 

- . 

24 

Cuarto año 

Organización polities argentina . La Saberanía Política .......................... 2 
Metodología y practica de la enseñanza ........................................ 6 
Física matemhtiee ............................................................... 6 
Físico . Química 4 
Química aplicada y Mereeologls .................................................. 4 

- 
2' 

Primer año 

Formación y caracteres actuaks de la cultura argeutins ........................ 2 
................................................................ Filosofía general 2 

Anhlisis matem&tica 1 y trabajos pricticoa .................................... 6 
Geometría m6trica y trabajas pr&eticos . . . . .  : .................................. 5 
Trigonometría reetillnca y esferica y trabajos praetieoa .......................... 4 
Física experimenta1 (Mechnica) y Trabajos de Laboratorio ...................... 6 

- 
25 

Estudioa económicos arpentinooi . L s  Indepeudeneia k:eonbiniea .................... 2 
Pedagoda -general .............................................................. 2 
Análisis matemAtico 11 .................... ... 4 ................................ 

............................................................ Oeometrta analítica 4 
Geometría proyectivs ............................................................ 4 

.................. 'Fisiea experimental (Electricidad) y Trabajos de Laboratorio 7 
.. - 
. . 23 
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Tercer a60 

no- 
semmd~ 

Estudios sociales argentinas . La Justicia Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Did!ctiea general y Organizseián escolsr ........................................ 2 
Análisiri matemático 111 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Geometría descriptivs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Coemografía ................................................................... 3 
Física experimental (Calor. Acústica y Optica) y Traba((os de Laboratorio ........ 8 

Cuarto a60 

6rganizsciQn política argentina . L a  Soberanía Política . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Metodología y pr&otiea de la ensefianza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
F ídca  matemática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O 
Física athmiea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Epistcmologís general y especial 8e 1% Matemitica y de In Física ................. 4 

- 
22 

PROFESORADO 'EN FRANCEB 

Primer año 

Formscihn y caracteres actuales de la CDI~UIB argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Filosofh general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 . . . . . . . . .  2 
Lengua francesa 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 
Ponbtica y dieeián 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
Librs tu ra  francesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Oeogrnfís y folklore de Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 

. 
22 

S e p n d o  año 

Estudios 'econ6rnicos argentinos . La Independencia Eoonhmios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pedagogía general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lengua franmsa Zi ............................................................ 
Fon6tica y dicci6n 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Literntura francesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Historia de 1s eivilizaeión francesa 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Elementos d e  Latfn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Tercer a60 

Estudio3 sociales argentinos . La Justicia Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Didáctica general y Orgsnizsoi6n escolar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Metodología especial y obsorvacihn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Lengua franc'esa 111 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
Literatura franceaa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Historia de 1s eiviliurci6n frsnceae 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Historia de l a  lengua francesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 

- 
22 
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Onarta d i o  
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......................... . Organizacidn polltica srgentina La Bobersnla Política 2 
................................ Metodología especial y practica de la  ensefianza 6 
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Literatora franmsa ....................................... ................... 4 

........................................ Hiatoria de la civilizacidn frandesa 111 2 

20 

PROFEBOBADO PIN INGLES 

Primer ano 

FonnaclKn y caracteres actuales' de l a  cultura argentina ........................ 9 
Noeof ia  general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Lengua inglesa 1 ............................................................... 7 
Fonetica y diwi6n 1 .............................................. : 5 . .  ....... 
Literatura inglesa ............................................................. 4 
Geografla y folklore de Inglaterra .............................................. 2 - 

29 

Begundo d a  

Estodios econ6rnicoa argentinos . La Independencia Eccn6mien . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Pedagogía general .............................................................. 2 
Lengua inglesa 11 ....... 6 
FonKtiea y dicci6n 11 ......................................................... 4 
Literatura inglesa ............................................................... 4 
Historia de la  eivilizaci6n inglesa 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Elementos de latln ............................................................ 3 - 

23 

Tercer a%o 

Estudios sociales argentinas . La Justicia Boeial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
........................................ Diddctica general y Organizaoidn escolar 8 

Metodología especial y observacidn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Lengua inglesa 111 6 

Literatura inglesa .............................................................. 4 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Historia de la civilizaci6n inglesa 11 2 

Hlstoria de la  lengua inglesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
- 

22 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Organimcidn palltica argentina . La Bobersnh Política 2 
............................ Metodalogia especial y practica de la enaeñanía .... '. 6 
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............................................. Literatura inglesa y nort-ericans 4 

Historia de la  civilizaci6n inglesa y norteamericana ............................. 2 - 
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PBOFEBORADO EN ' ITALIANO 

Primer a60 
HOM 
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........................ Formación y caracteres actuales de la cultura argentina 2 

............................................................. Wlosofla general b ........ ? 
L n g u a  italiana 1 .................... .... ................................. 7 

.............................................................. Fonbtinr y dicción 4 
Utiteratura italiana .............................................................. 4 
Oeografía y folklore de .l. talis .................................................... 2 

- 

21 

Estudioa heanómieos argentinos . La Indepenueneia Económica .................... 2 
Pedagogla general ...................... ... .................................... 2 
Lengna italiana 11 ............................................................ 6 
Literatura italiana .............................................................. 4 

Histeria de la  eiviliznei6n italiana 1 ................................... ., ....... 2 
Elementos de Latín ............................... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 - 

19 

Tercer año 

JZntodios sociales argentinas . La Juaticis Boeial ................................ 
Didkctiea general y Organización escolar ........................................ 
Lengua italiana 111 ............................................................ 
L i t e r a t ~ r a  italiana ............................................................. 
Ristoria de la civilización italiana 11 ............................................. 
Hiatoria de la  lengua italiana .................................................. 

. . .  

Cuarto a60 

Organización polltica argentina . La Boberanla Politiea .......................... ? 
Metadalagfa especial y practica de la  enmñanza~ ................. ., ............ 6 
Lengua italima N (con includbn de vocabulario técnico. comercial y jurídico . . 4 
Literatura italiana ............................................................. 4 
Historia de la eivilizaeión italiana 111 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .... ........ 2 

- 
18 

PROFEBORADO EN PORTUGUES Y LITERATURA BRASILERA 

Primer año 

Formación y carneteres actuales de 13 cultura argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Filosofía general ........ 2 
Lengua portuguoea 1 ....................................................... ., . 7 

............................................................. Fonhtica y dicción 4 
Literatura portugueea .......................................................... 4 
Gsografla y folklore de Portugal y Bresil ........................................ 2 
- . - 

21 
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a w  
s m i d  

Estudios 'econámicos argentinos. La Independeacia Económien .................... 2 
Pedagogía genemi ....................................................... 2 
I~engua portugmesa 11 ......................................................... 6 
Eistoria de la  civilieacián p o r t u e s a  1 ........................................ 2 
Literatura portuguesa ........................... ... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 
Elementos de Latín ........................................................... 3 

- 

1s 

Tercer año 

mtndios sociales argentinos. L a  Justicia social ................................ 2 

Diddctica general y Organieacián eacolar ........................................ 2 
Lengua por tupesa  I V  (can inclusión de voosbulario t6enie0, comercial y jurídico) 6 
Literatura partugmesa ......................................................... 3 
Hiatoria de la civilizaeión .portuguesa 11 .............................. ... .. 2 
Literatura brasileña ............................................................ 3 - 

18 

Cuarto año 

Organizaeión polltica argentina L a  E o b e m l a  Politien . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 
Metodología especial y práetiea de la enseftanza ................................ 6 
Iiengua portuguesa IV (mn inclusión de vocabulario ti.enica, ccmercial y i:urídico) 4 
Historia de 13 lengua portuguesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... . . . . . . . . . . . .  3 
Literaturs brasileña 11 3 
Historia de la civilización brasileña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 

- 
20 

Art. 29 - E l  nuevo plan de estudias se apli- 
cará en forma progresiva a partir del presente 
curso escolar; pero las materias cuya eonteni- 
do responde a 13 h t r i n s  Nacional, se dieta- 
r&n desde ya en las años superiores y hasta tanto 
el  plan vigente sea reemplazada par el  nueva, 
conforme a las siguientes di~posicianes transita- 
rias: En los Institutos Nacionales del Profesora- 
do Secundaria se incorporará en aegundo año de to- 
das las secciones la materia "Estudios eeanó- 
micos argentinos. La Independencia Eeonómi- 
ea". En tercer año a? dictar6 "Eatudios saeia- 
les argentinos. La Justicia Baeial" y en  euar- 
to, Ia asignatura "Organizaeión política argen- 
tina La Soberanía Politica". En el Institoto 
Nacional del Profesorado en  Lenguas Vivas y 
en los cnrsos de profesorado de las reapeetivas 
Eeeuelas Normales, se dictara en segundo año 

13 asignatura "Estudios sociales argentinos. La 
Justicia Srieial" y en  el tercer año "Organizn. 
eión política argentina. La Eaberania Politi- 
ea". A tal efecto, suprimese de los nctuales 
planes de estudia las asignaturas "Lectura y 
declamación" e "Higiene de la  alimentación". 

Art. 39 - El titulo quo se otorgara a los 
egresados de las secciones cuyos planea f i p  
ran en el artículo 19, sera de Profesor en la 
especialidad o especialidades respectivas, sien- 
do el mismo habilitante para ejercer la docen- 
cia en todas loa entableeimientos de enseñanza 
dependientes *el Ministerio de Edueaeión. 

Art. 49 - Los profesores que egresen de de- 
terminadas seceionea canforme al presente plan 
de eatudios podrán ngregar nuevas espeeialih- 
des a sus títulos, de acuerdo con la diserimi- 
nación siguiente: Los de Filonofia y Pedagogia, 
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la especialidad de Cultura Ciudadana, si aprue- 
ban las materias: Elementos generalee de De- 
reehe (eoi especial referencia al Derecho del 
Trabajo); Derecho constitucional y organiza- 
ción politici argentina; e Historia argentina con- 
temporánea (desde 1880 hasta la actualidad). 
Los profesores de Castellano, Literatura, La- 
tín y Cultura Ciudadana podrin agregar a su 
título l a  especialidad Historia, si aprueban las 
materias: Arqueologis prehistbrica y protohia- 
tóriea argentina y americana; Historia argen- 
tina y americana 1, 11 y 111; Historia tmtigua 
del Cercano Oriente; Historia de Grecia; His- 
toria de Roma y Edad Media; Historia moder- 
na; e Historia contemporánea. Los profesores 
de Fisiea, Quimica y Mereeologia podrán agrc- 
gar a su titulo las especialidadea ~ a t e i i i á t i c a  
y Cosmogrsfla si aprueban las asignaturas: 
Geometría mbtrica; Geometria proyeetiva; Geo- 
mPtria descriptiva; Análisis matemático 111; 
Cosmografía; Epistemologia general y especial 
de la Matemática y de l a  Fisics; y Fisiea at6- 
mica. Los profesores de Matemática, Fisiea y 
Cosmografía podrán agroglr a su titulo laa es- 
pecialidades Quimies y Mereeología si sprue- 
ban las materias: Introducción a la Química; 
Quimira inorgániea; Quimiea orgáuiea y elemen- 
tos de Qulmiea biológica; Química analítica; 
Quimica aplicada y Merceolo,a;a; y Físieo-Qni- 
mica. 

Las materias de 1i  nueva eapeeislided debe- 
rán rendirse e n  iel orden de los cursos fijados 
Por e l  plan dc estudios de la sección respectiva, 

Art. 59 - Las egresados de las seeeioncs 
Castellano y Literstura; Geo,arafIa; e Historia de 
los Institutos Nacionales del Profesorado Secun- 
dario, y los e,aresados de los cursos del profe- 
sorado en Letras de las Escuelas Normales, que 
cursaroa o cursan estudios por planes anteriores 
al del presente dcoreto, podrán obtener el titu- 
lo de profesor en Cultura Ciudadana si nprue- 
ban las cuatro materias de Doctrina Naeional 
establecidas en el articulo primero y ademls, 
las asignaturas: Elementos generales dc Dere- 
cha (con especial referencia al Derecho del Tra- 
bajo); DBreeho eonstitueional y organización 
pal.tica argontiua; .e Historie. argentina contciii- 
por4.nea (desde 1880 hasta la aetuslidad). Los 
egresados de la sección Historia quedan eximi- 
$08 de rendir la materia mencionada en Último 
tbrmino, siempre que la misma haya figurado 
en el plan por el que cursaron estudios. 

Los egresados de las demás secciones de los 
Institutos Nacionales del Profesorado &cunda- 
rio que cursaron o cursan estudios por planes 
anteriores al del presente decreto, podrán agre- 
gar nuevas especialidades afines a sus titulos, 
siempre que aprueben las asignaturas que pa- 
ra cada caso propondrá e l  Rectorado con el 
asesaraniiento del Gonsejo Consultivo. Una vez 
autorizada la equivalencia por e l  Ministerio de 
Educación, el interesado podrá asistir a clases 
o rendir sus exámenes, según corresponda. 

Art. 69 - A los efectos de completar estu- 
dios iniciados por planes vigentes hasta l a  fe-  
cha, fijase como plazo máximo el periodo de 
exámenes complementarios de marzo de 1957 
para alumncs de los Institutos Nacionales del 
Profesorado fieeundario, y e l  mes de marzo de 
1956 para los de los cursos de'profesorado de 
las Escuelas Normales respectivas y del lnsti- 
tut2 Nacional del Profesorado en Lenguas Vi- 
vas. Vencidos dichw plazos, sólo se podrá pro- 
seguir estudios negtn los planes del articulo 
primero del presente decreto, previa equivalen- 
cia propuczta por el Rectorado y aprobada por 
el Ministerio de Edueaeibn. 

Art. 79 - Los graduados de Universidades 
Nacionales, Institutos y Escuclas de la Naeióu 
q w  a$rueben las asignnturas de l a  Doctrina 
Nacional y las de formación filosófioo-pedagó- 
gies que por el artirulo primero del presente 
decreto se establocen con carácter común y abli- 
gatorio para todas las secciones y especialidades, 
obtendrán un Certificado de Capacitación Do- 
cente para Iss distintas ramas de l a  enseüanza 
media. de acuerdo con la siguiente diaerimina- 
eión: 

a) En Ciencias Eeoiióniicas, los contadores 
públicos y doctores en ciencias económicas. 

b) En Materias Codificadas e Iustrucrión Ci- 
vica, loa abogados, doctores en eieiieias juridi- 
eas y sociales y doetares en ciencias p0l:ticas. 

e)  En Disciplinas Técnicas propias de l a  en- 
señanza industrial o de emseóaiizu similares 
corrcspondiontes a la especialidad de sus tito- 

los, los ingenieroa especializados diplomados por 
Faeulta&s Universitarias, por la Universidad Na- 
cional Obrera o por Escuelas Superiores de los 
Ministerios de la DefenPa Nacional. 

d)  En Disciplines Técnicas de la Con~truc- 
eión y Dibujo, 108 arquitectos. 

e) En Actividades de Taller do la enseñanza 
industrial o de enseüanzas siiiiilares correspon. 



BUPLEMENTO DEL BOLETIN DF: COMUNIC IACIONEG N o  298 13 

dientes a Ia  especislizaeióo de sus titulos, los 
ingenieros y técnicos diplomad,os por las a- 
coelas Industriales de Itr Nación o por Otms 
eatableeimientos nacionales que el Ninistorio de 
Educaeibn considere similares o equivalentes. 

f )  E n  Estenografía, Mecanografía y Caligra- 
fia, los peritai  mercantiles. Tambidn podriin ob- 
ten.01 eeos títulos, en conjunto o por separado, 
los pirofesores do enseñanza secundaria diplo- 
mados de seuerda con los planes del nriículo 
priniero del presente decreto, siempre que cam- 
pruehen e n  exámenes qne bar6 tomar e l  Yinia- 
teria de Educación, eonforme a l a  reglamenta. 
eión que al efecto dictara, un  dominio suficien- 
te de dichas asignaturae. 

Los profesores normales o los profesores de 
ense,üanza secundaria diplomados con planes dis- 
t intos a l  de es te  decreto, deberán aprobar, ade- 
m&, para obtener los títuloa de rehreoeia,  la8 
cuatro materias de Doetrintr Nncional estable- 
cidas e n  el artículo primero. 

Art .  SQ - E n  el  Insti tuta Nacional del Profe- 
sorado Secundario da la Capital Federal fiwicio- 
narán en 1953 todse las secciones cuyos planes 
se especifican e n  el articulo primero. En el 108- 

t i tuto Nacional del Profesorado Becundeiio de 
Paraoá (Entre  Rlos) funcionarán las secciones 
siguienter: Filosofía y Pedngogia; Castellano, 
Literatura,  Lat in  y Cultura Ciudadana; Ueogra- 
f in  y Cultura Ciudadana; Historia y Cultura 
Ciudadana; Matematica, Fisics y Cosmografía e 
Inglés. E n  el Insti tuto Nacional del Profesorado 
Secundaria de Catamarea, funcionaran las sec- 
ciones: Filosofía y Pedagogía; Castellnno, Lite- 
ratura, Lat:n y Cultura Ciudadana; Historia y 
Cultura Ciudadana;. Ciencias Biológicas; Ya te -  
mitiea.  Física y Cosniografia e Inglés. E n  la Es. 
cuela Normal NV 1 "Presidente Roque Sáenz Pe- 
ña'' funcionaran las sigukntes secciones: Filoso- 
f in  y Pedagogía; Castellano, Literatura, Latin 
y Ciiltura C i n d a d ~ n a ;  y Matrmátice, Física y 
Cosmogiafin. E n  la Eseuels Normal NV 2 "Ma 
riano Aeosta", funcionarán las secciones: Caste' 
llano, Literatura, Lat ín  y Cultura Ciudadana; g 
Matemática, Física y Cosmografla. En el Insti-  
tu to  Nacional 8el Profewrado en ' h n g u a s  Vivas 
"Juan Ramón Femhndcz" funcionarán las seccio- 
nes de Francés e 1nglP.1, y n partir  de 1954 laa 
de Italiano y de P o r t u g u é ~  y Literatura Brnsi- 
k:Pa que aetu>ilmente funcicnan en e l  Insti tuto 
Naeiooal del Profesorado Seenndario *e la Ca- 
pital Federal. E n  l a  Escwln Normal NV l "Dr. 

Nicolás Avellaneda", de Rosario (Santa Fe )  fun- 
cionarhn las secciones: Castellano, Literatura, 
Latiu y Cultura Ciudadana; Matematiea, FIsica 
y Cosmografía; Francés e Inglés. E n  l a  &me- 
In Normal Mixta "Alejaodro Carbó", de Córdr- 
ha, funcionaran las secciones: Castellano, Lite- 
ratura,  Latiu y Cui!tura Ciudadana; y Mntemá- 
tica, Fisica y Cosmogrsfía. En l a  Escuela Nar- 
mal Mixta '!Sarmiento" de Bnn Jnsn, funeiona- 
rán las seeeiones: Historia y Cultura Ciudada- 
na;  y Fisics, Química y hIcree~logía. En l a  Es- 
euels Normal Mixta "Manuel Belgrsno", d e  San- 
tiago del Estera funcionará l a  sareión Castella. 
no, Litoratilin, Latin y Cutura Ciudndnna. 

.4rt. 90 - LB asignación de seeciou'es a los 
L'istiiitos establecimientos de formación de pro- 
fesaieli, f i jada en el articulo precedente, se po- 
dr:i niodificar en el fnturo, conforme lo fequie- 
ran la* exigencias de l a  enseñanza y e l  número 
de aspirantes a innesa r  en las distintas espe. 
eialidades. 

Art. 10V - En el Insti tuto Nacional del Pra- 
flisorado cn Lenguas Vivas "Juan Ramón Fer. .  
nánbaz" se n d m i t i r h  sin examen de ingreso la3 
maestras promovidas del propio iestablecimien- 
to, con promedio decreciente -en el idicma res- 
eeetivo- Iiasta sirte puntos ineluaive. Si queda- 
ren va:antes, se laa cubrirá previo eranicn de. 
arlecr.ión, eon l a s  prrinovidns de menor prome- 
dio. ,y con maestras )- bachilleres egresadas de 
utrcs ~stabloeimientos. L? disposici6n que ante- 
ecdc twnbién - a l d r 5  pala  las szcciones de Fian-  
cés e Inglés Se los cursos dcl profesorado db la '  
Earu?ln Normal No '1 "Di. Nicolás Avelaneda", 
de Rcsario (Santa Fe) con l a  diferencia de que 
las vacantos quo qwdaran, iina vez aceptadas 
todss 'as maestras promovidas del propio esta-' 
hleciiuiento con promedio desecndiente hasta '  
siete l~untos,  podrán ser eubiertnii, prcvio e r a -  , 
niin 1% srlaeeióii, con maestros, hneliilleres o pe- 
ritos meriantiles (varoner y mujeres). E n  los 
rursoe d e l  profesorado de 13 Escuela Normal 
!S') 1 "Presidente Hoque Báenz Peüa" sblu se 
inscribirón mu,jeres, y en los de 13 Escuela Nor- 
rrql KV ? "Mariano Aeoata" ~so lmeu te  varones. 
A 1"s restantes rs tableeimientr~ d e  formación 
de pro<-sores tendriin acceso tauto varones co- 
mo ninjerer En todas Ins weeione* -<excepto las 
de Idiomas extranjeros- el miiximo de alumnos 
permitido serfa de 35 (treinta y eiuea) por eurso. 
Si  los aspirantes a ingresar en primrr aüo exce- 
dleren de ese ndmero, se tornar5 un rxamen de 
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selecci6n a tocos. ,En lss secciones de ddiomss creta se incorporan a los planes de estndios dB 
Extranjeros cl máximo permitido será de 25 loa establecimientos especificados en el ar!íeula 
(veinticinco) alumnos por curso y se tomaiá octavo. 8i la dnraci6n de los estodios respectivo8 
examen de selecci6n, cualquiera sea 'el número fuera tan 8610 de dos años, no ae dictará Filoso. 
de aspirantes, salvo en los casos previstos mi? f ía  general y se refundirá Pedagogía general con 
arriba. Didáctica general, llamándow esta mataris "Pe- 

Art. 1IV - Los Bachilleres, Maestros Prormsles 
Nacionales y los egressdos de las Escuelss Na- 
cionales d i  Ccm-rcio tendr&n acceso a todas las 
seccionw, sin otra limitación, en cuanto a eatu- 
dios, qne las establecidas en el srticulo que an- 
&cede. Los egresadas de las Escuelas Indnstria- 
les la Naci6n (Ciclo Superior) podrán ingre- 
sar en las secciones de Física, Qubmica y Mcr- 
ceologia o de Matemática, Física y Crsmografía. 

Las egresadas de establecimientcs de enseñan- 
.a media, nacionak3 o provincial:s, que no de- 
penden directamente ?el Ministerio de Eduea- 
ción, p'ero cuyos planea y programas son las mis- 
mos aue rieen Dara los establecimientos naeiona- - .  
les respzctivrs, Dendrán acceso a las diferentes 
secciones, conforme a la discriminación prece- 
dente. 

Art. 129 - En las .ieeciones de fianeés e In -  
gles del Instituto Nacional del Profesorado en 
Lenguas Vivas "Juan Ram6n f i r n á n d ~ z " ,  se 
dictarán las materias de formaci6n filos6fieo- 
pedagógica en Frane6s e Ingles resp'eetivamente. 

Art. 139 - Los establecimientos de formaei6n 
de profesores especifieadoa en  el articnlo 89, se 
regirán por el Reglam'ento Orgánico de los Ins- 
t i t u b s  Nacionales del Profesorado Becundario, lo 
que implica carácter superior de los estudios, 
promoción meaiante examen en todas las asigna- 
turas, sin excepción, y régim'en de concurso de 
oposición y antecedentes para Ja provisión de 
las cátedras. 

Art. 149 - Los profesores titulares, cuyas si- 
tuaciones de revista queden sfeetadas por el 
p rean te  decreto, serán reajustados de acuerdo 
con so especialidad, y con .preferencia en  la en- 
señanza superior aquellos quo hayan obtenido 
aun cátedras por concurso. 

Art. 159 - Los establecimientos dependientes 
del Ministerio de Educación que forman profesoo- 
res de enseüauur media o preeaeolar para mate- 
rias especiatea, incorporarán a sus plsnes de es- 
tudios las cuatro materias de contenido filosbfieo- 
pedagúgico y las eoatro asignaturas de Doctrina 
Nacional que por el srticulo primero de este do- 

dag-gía y Didáctica general". Tampoco se dicta- 
rá, en este caso, la materia Farmaei6n y carscte. 
res actuales de la cultura argentina y se i'efundi- 
rán las asignaturas Estudios ccon6micos argen- 
tinos y Estudios sociales argentinos, deaignándo- 
se la materia "Estudios econ6micos y sociales ar- 
gentinos. La independencia Econ6miea y la Jus- 
ticia SreiaP7. Si la duración de los 'estudios fuera 
de tres atas,  no habrá supresiones. Las Dirceeio- 
nes Generales y Direcciones respectivas del Mi- 
nisterio de Edneacibn proyectsrán laí reformas 
pertinentes en  los planes de estudios afeetadcn 
por esta disposición y las elevarán para su apro- 
baci6n definitiva. 

Art. 169 - Lcs Institutos Particulares de For- 
maci6n del Profesarado cnyos planes de estudio 
est6n reconocidos por el Gobierno Nacional, in- 
cluirán en los mismos lss materias de Doctrina 
Nacional 'estab1eeida.i en el artículo primero de 
este deorefo, como aai las de formación filosdfico- 
pedag6giea en aquellos casos en que no fignra- 
ran aún en ellos. Dichas materias deberán ser 
incluidas con las mismas dencminaciooes y nú- 
mero de horas semanales que determina el  presen- 
te decreto. 

Art. 170 - (E1 Ministerio de Educación redac- 
tará los programas ?e las msterias de Doetlina 
Nacional. En cuanto a las demás, indicará con 

lineamientos generales el contenido es'eneial de 
cada una, teniendo en cuents los prap6sitos de 
unificacibn cultural que inspiran los planes de 
estudios del articulo primero y las orientaciones 
generalea fijadas cn  el  Deereto del 4 da septiom- 
bre de 1947. 

Art. 189 - El Ministerio de Educación inri- 
tará a las Universidades Nacionales a incor- 
porar en las carroras del profesorado que se 
cursan en su? respectivas Facultades, las ma- 
terias de Dretrina Nacional y de formación fi- 
lop6fieo-pedegbgica que par el presnte derre- 
to se han fijado para los establecimientos de 
fomnacibn de profesores de enseñan= media. 
dependientes directamente del Ministerio da 
Educación. 
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PBWBAMU DE ESTUDIO PAEA LOS INSTITUTOS NACIONALES DEL PBO- 
?ESOBADO SECUNDARIO, EL INSlTi'UTO NACIONAL DEL PBOFESOBdDO 
EN LENGUAS VIVAS Y LOS CWSOS DE PBOFESOEADO DE LAS ESCUELAS 

NOitlULES NACIONALES 

Adaraciones Importantes 

1) Las programan de la8 msteriaa que, según 
el  plan de estudian, 80n comunes a todos 
los profesorados, no figuran entre los pro- 
grames de cada uno de Batos, sino en 

"Cursoa Generales", pagina 17. 
2) Los prcgramas de Elemento. Generalea do 

Derecho y de Historia Argentina Contem- 
poraneq comunea a lca profesorados en 
Castellano, Literatura, Latín y Cultura 
Ciudadana; Geagrafia y Cultura Cindsda- 
na; e Historia y Cultura Ciudadana, figu- 
ran en ente profesorado, paginas 23 y M 
respectivamente. 

3) Los programas de las cuatro materim de 
Doctrina Nacional est6n redactados analí- 

diOa en que gravitan las lenguas indígenas. 
Alcaneea de Las vinculaciones eon otras lengnas 
eurapeaa en loa siglas XIX y XX. L a  presen- 
e i s  de núcleoa humano8 de habla extranjera. 
Medida de su influjo e n  nuestra enltura. La 
lengua nacional en  el momento pimente. 

4.-La religión Alcance de la acción del 
Estado y de la Iglesia en materia religiosa du- 
rante el  período colonial. Ln presencia de otras 
religiones, en el siglo XIX. El catolicismo en 
la cultura argentina. 

5. - m costurabrea Ideas y valores domi- 
nantes en la vida y coatombres argentinas baa- 
t a  1s aegunda mitad del siglo XIX. Contactos 
can otras costumbres. Praceao de asimilación ) 
earacterizaei6n. La fuerza de lo tradicional. E l  
momento presente. 

ticamente. Las demás son sint6ticos; quie- 
re decir, que earacterizan con uneamien- 0 )  m altas expredonee de ia cuitwa. 

toa generales los temas que abarcan. 6. -EL arte; sus principalea manif~ltaeiones 

4) Todcs los programas fueron par 
en la Argentina; su gravitaci6n en la  cultura. 

BeaolucMn Ministerial del 8 de octubre de L a  cultura artística en la Bpoca actual. 

1953. (Expte. 2.272/53 segunda cuerpo). 7 . - m  le t ra  Importancia de la  Eteratni..' 
de ideas en la  cultura argentina. Las letras 

M>CTBINA NACIONAL 

(PROGRAMAS ANALITICOS) 

PRTMER ARO 

POBXACION Y CARACTEi¶BS ACTVALE5 
DE L A  CVLTZ)-BA ARGENTINA 

A) El Aoblems 

'l. -La enltura; sus diversas acepciones. Ln 
caiaOzneia de gran806 sectores de la cultnrs. 
L a  cultura occidental. Las eultutaa nacionalea. 
'h cnltura argentina. 

B) Los eiementos integrantea de ia ealtara 
siaent ins  

2.-E1 elemento hamano. Visión general y 
sint€tica #el proceso de integración de la ea- 
munidad bumana entre nosotros. Las vieja13 he- 

l 
renciaa Btnicas; los nuevas aportes del siglo 
XIX. La altuación actual. 

1 
i 3.-La lengua. Importancia de la  nnifica- 

ción lingoistica l a v a d a  par los españoles. Me- 

argentinss en la Bpoea presenta. 
8.-Laa Clenciaa. Sua diwrsos aspectos y 

exp?e,sionea entre naaotros. Sus resultados priii 
eipales. El movimiento eientiiea argentino en 
la  Bpoea actual. 

9.-La T€&s. Su gravitacibn en la vlda 
del paía. Breve referencia s su evolución e. 
la Argentina. Los estudios, investigacionc~ y 
realizaciones tBcnicas en 'la sctualidad. 

10. -El pensamiento fiiosófleo. Proceso de su 
evolución. Las lucbas de idean. Situaeibn actual 
de l a  filosofia y los ostudioa filosóficos en ia 
Arlfentina. - 

11. -Importancia de la política educacional 
z3el Estado en la afirmacibn y difusión de la  
cultora entre nosotros. Eiw prineipalca realiza- 
cianea sintomatizadas y no aistematizadaa. La 
escuela en la cultura argentina. Doctrina y ao- 
lueiones actoales. 

12.- La aoeibn eultnral 8e la familia; la 
comunidad y laa instituciones. Sus medioa de 
acción; su importancia en  la formación de la 
cultura argentina. Situación actual. 
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D) El justidalkimo. y l a  cultura. 
13.-E1 movimiento justicialista y sus vin. 

culaciones con l a  cultura. Su gravitación. La 
acción penronal y las doctrinas del General 
Perón. 'Los objetivos del Segundo Plan Quin- 
qoenal e n  materia u'e cultura. La obra renliza- 
da  y sus resultados. 

SEGUNDO ARO 

E S T U D I O S  ECONOMICOS A R G E N T I N O S .  
L A  I N D E P E N D E N C I A  E C O N O M C A  

A) P a r t e  general  
l. - La economía: factores aue determinan 

Rec:ciitcs.progrrscs en  La explotación minera y 
de la? fuentes de energía. Posibilidades. La nue- 
va política del Estado en materia de minería. 

8. -La actividad industrial. S u  desarrollo 
actual. Participación de las industrias en  l a  re- 
ciente transformación económica dB1 país. Dis- 

- tribución regional de las actividades indus 
triales. Acción del Estarlo en favor de l a  
industria. Pasibilidadei de desarrollo. Transfor- 
maciones y realizaciones actusles. 

9.-El Comercio interno y externo. EL eansu- 
mo. L a  política económica ~ rgen t ina .  Los conve- 
nios internacionales de comercio r.xtericr. Posi- 
eiún actual de l a  Argentina en  este punto. 

su  desarrollo. Las necesidades humanas y 1s 
actividad económica. Las fuentes ae riquezil. 
La producción de bienes y servicios. Relación 
entre producción y consumo. E l  Comercio. Los 
cielos ~conómicos. 

2. -La propiedad pública y privada. El pro- 
blema de l a  tierra. E l  trabajo y el capital. 
Convenciones eoleetivas de trabajo. L s  empre- 
sa: sus formas. Participaciún del Estado en  l a  
actividad económipn. Doctrina y solueicnes d r  
nuestra Constitución Nacional. 

B) Benefia hlstdrica de la. econonla argentina. 
3.-Lns actividades econóinicss en e l  terri- 

torio argentina duranre la conquista, l a  colo. 
ni, y la Bpoea de l a  indepondeneia, hasta e1 
comienza de l a  a~uanización nacional. 

4.-Las actividades eoonómicas cn el terti-  
torio argentino dcsde e l  c~mienzo  de la orga- 
nización nacional hasta l a  Bpoca piesente. 

C )  La economla argentina actual. 
6 -La agricultura: eercales y cultivos in- 

d u s t r i a l ~ ~ .  Areas de cultivo, industrialización y 
eomereialización. Fomento de las actividadre 
agrícolas. L a  mecanización agrícola y los estu- 
dios agrolúgicos. Posibilidades de desarrollo 
agrícola en e l  país. Polít ira agraria 7 reali- 
zaciones actuales. 
6.-La ganadcria: principales zcns4 gnns- 

daras. Características y distribución de las gn- 
nados. E l  mejoramiento del plantel ganadera. 
La explotación forestal, la caza y l a  pesca. Za- 
nas  principales de actividad. 
Velor cconúmico d e  l a  producción ganadera, 
forestal y pesquera. Posibilidades de desarrollo. 
Realizaciones del momento preqcnte. 

7. -La  Mineria: de aonibustibles, 
mineralre, metaliferos y no metalíferos y rocas 
de nplieneión. Aprovechamientos bidroelBctricos. 

D) La Indepanüeucia Econ6mica 
10. - E1 Jnstieialismo y los problemas eeonó- 

micos. La tercera posición en materia h?onómica. 
Realizacion~s logradas. La reeuperaeión econii- 
mica naeionsl. La nacionirlizaeibn de las fuentes 
<e riquezt p de los medios u'e transporte. I n -  
eorparaeián rle los principios jiistieialistas :L 

la Constitniión de 1949. 
11. -Fomentos de las actividades econbmi- 

cae. Qa cclonizaeiún. Los créditos a l a  produc- 
ción, l a  industria y e l  cumereio.El sistema ban- 
cario. E l  ahorro. ~ c e t r f n a s  soluciones del Go- 
liierno Justieiali%ts. 

12.-La utilización p lma  de las fnrutes dc 
produceibn. La planificació-i económica. Resefin 
Se las principales realizacionrs del Primor Plan 
Quinquenal. 1941~1951. 

13. -E l  Regundo Plan Qninquensl, 1953-1957. 
Síntesis #e sus objetivas fundnm<ntnles, genc- 
ialzs y espceiales, para las d i ~ e r s n s  actividades 
eronúmicas. Sus fundamentos, contenidos y aloan- 
cm.  

TERCER ARO 

ESTUDIOS SOCIALBS A E G E N T I N O S  
L A  J U S T I C I A  SOCIAL 

A) Par te  genemi 
l. - L a  sociedad; sus alamentos in tcgrants .  

La organizacibn, l a  unidad y,la evolución sccial. 
2. -La aociolagia, sus diversas scepcionrs. 

B r w e  referencia a las principales escuelaa 0 0 .  

eiolópieas. La socialogia y los estudios socialea 
'cn la Argentina. 

E) Ln formacian de la socialsd argentina 

3 - V i s i ó n  sintEtiaa del praecso de "pabln- 
miento'? del pnir n través de su historia. 

4. - Coiiiposi~ión actu;il de l a  población argen- 
tina. Sus elrmentos integrantes, su distribución. 
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5;-L8 población rural. Sus diferentes dan- 
.sidades. Sus- caracteríetieas en las distintas zo- 
pas de l a  RepGblica. El movimiento de la po- 
blación rural, sus problemas. Boluciones sctuslds. 

6. - L a .  población urbana. Los grandes y 
pcqueüos centros de población. Yus caracterís- 
ticas y problemas de hdole social. Soluciones 
adoptadas. 

?.-La familia a ren t ina .  Breve síntesis de 
aus características en los principales perlodoa 
de nuestra biatoria. L s  familia argoutina en 
el momenta presente. 

8. -La orgauizaei6n social argentiua. 8ua 
principsks cuadros iutrgranteo. La situación 
actual. Cs:ateriitieas fuudamentaks de la  so- 
ciedad argentina. 

C) La Justicia Boeial 
9. -El  justicialismo y lcs problemas socialis. 

La solueibn argentina f n n t e  a las posiciones 
soeialw rxtremss. h a  <cetrinas socialea eootc- 
uidas eu los Planea Quiiiquenales. 

10.-El justicialismo y la legislación social. 
Las reivindicaciones d r  los drieebes del traba- 
jador. Otros dereclirs conssgradoi e n  1s Cons- 
titucióu, laa leyes y I;is medidas de Gobierno. 

11.-Las reslizaciones sociales del justicia- 
lisrno eonsidcradas eii au i  diversos asp'ectos y 
alcaneea. Transformaciones lograias. Posibili- 
dades futuras. 

CUARTO A A 0  

ORGANIZACION POLITICA ARGENTINA 
L A  SOBERANIA POLITICA 

A) Parte  gcneral 
1.-Fundamentos generalos de la organización 

política. Estado y gobierno. Caracteres generales 
de la organización del Estado republitano. Ln 
soluci6n argentina. 

B) E l  proceso de nuestra or~anieación poUUca 
E.-Yisi6n sintética de Ics intentrs de orga- 

nización politica anteriores a 1s Constitución 
do 1853. 

3.-La eonseeución de la nnidad nacional. 
Transformaciones, luebas y soluciones políticas 
deade la Conatitnción de 1853 basta la federali- 
zaci6n de Biieiios Aires. 

4.-8htesis de In vida política argentina 
desds 1880 hasta 1s reforma electoral. Prcb1ema.l 
y lucbes. Fcrmaeión y orgsnizaeión de partidos 
po lS t i~o~.  

5 -Transformaciones políticas entfa los aüos 

1911 y 1943. k l  ac~ecentamiento del imperio de 
la voluntad popalar. La crisis política de 1930. 
Bus consecuencias. 

C) La Uinsoliüaci6n de la  woberania poiítica 
6. -Cambios operados en la vida polítiea ar- 

gentina a raíz d.21 movimiento revolucionario da 
1943 y do1 pronuncismiento popular de 1945. El 
Peronismo. 

7.-La doctrina politiea del General Perdn. 
La tercera pasici6u argentina fren:e s las extie- 
mismos políticos. La aoberauía política. 

D) Bitnacibn actual 
8.-La Constituci6ii Nacional, base de nukstri 

Organización politica. Antecedrntes de la refor- 
ma constitucionnl de 1949. La doctrina justi- 
tialista. El Preámbulo. Yignificaci6n y alcances 
de sus nuevos postuladcs. 

9.-Sipificado de la forma representativa, 
republienne feaeral. Su efectividad en la Cons- 
titución y en  la ob:a de gobiiruo. L a  Nación, 
las provincias, territorios, gobernacicnes mili- 
tares y municipales. La creación de noevas pro. 
pincias. 

10. -Deberes, derechos y garantías consngra- 
dcs por l a  Constitución. Los nuevos Careehos 
iucorpoiadas eu la  riforma de 1949. Su trans- 
tendencia. La obra de gobierno realizada para 
asegurar su efectividad. 

11.-El gobieruo federal, su composiciónl suv 

formas do acción. Importancia de las r ~ f o r m a i  
iutrodueidas en 13 Constitución d'a 1949. Lrs gc- 
bi2riios de provineiai 

12.-La participación ?el pucblo en La a c t i ~  
vidad polítiea. L s  legis!ación vigente. La eiil- 
tura ciudadana. Importancia de la incorporaci6n 
de la mujer en  la vida polítiea. Medidas de 
gobierno quo agoguran In efectividad del impe- 
rio d a  la voluntad popular. 

13. -La acei6n argentina en materia inter- 
iincional. 8u fiielidad a los principio de nues- 
t r s  o r g a n i ~ ~ e i ó n  política. La obra llevnda a cabo 
por el gobierno aetiial. 

14. -La consagrsci6n de niieatra soberanía 
polítiea on cl penaam2ento y la obra do1 General 
Perón. Eus fundamentcs teóricos y realizaciones 
prsctieaa. Transcendeneia de las soluciones al- 
eanzadaa. 

aOB90B QENERALES 
PRIMER AI?O 

FILOSOFIA GENERAL 

a) La Filo~sofía: su esencia; sus problemas 
fundamentales. El ser, el eonocimi'cnto y rl vs- 
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lar; b )  Esencia y cancepcianos históricas del 
hombre (grw.0-romana. cristiana y modiniii); 
E) La actividad espiritual y los grandes dami- 
nios da la cnltura. Ei lenguaje, la ciencia, la  
historia, el arte, l a  i'eligi6n. 

80 dedicar6 una hora quincenal a la  lectura 
y comentario de textos fundameutales sobra 10s 
terna4 del programa. 

SEGUNDO ARO 

PEDAGOGZA GBNEBAL 

a)  L a  educación y la acción educadora; b) 
La pedagogía, sus relaciones, contenidos y ramw 
fundamentales; e) E l  hambre en pedagogía. El 
aducando escolar, can especial rcfercncia al 
alumno de l a  enseñanza media argentina: d) El 
educador. T m s  grandes ejccuton:~ de la  acciéli 
eduesdora. La familis. la  comunidad v e l  Estada 
en la educaci6n argentina. El profesor de ense 
ñanzn m'edia; e) E l  f in  de la  educación. L a  
f inal idada de la educaci6n argentina. Ultiman 
orientaoiones; f )  L a a  realizaciones de la a c c i b  
educadara sistematizedas y no sistcrnatiz~des 
con particular referencia a las Wtimaa solucio 
nes argentinas. 

TERCER ASO 

DZDACTZCA GENERAL Y OBGANZZACZON 
ESCOLAR 

a )  L a  didáctica; sus fundamentos, contenidos 
y nloandes; b) E1 educador y el educando en 
la  accibn didbetiea y en particular en l a  ense- 
iianra media; o) Los contenidos de la acción 
didietica. Distribuoián y finalidades generales 
y específicas de los contenidos de la enseñanza 
media argentina; d) Los recurso3 didbetieos; su 
aplicaei6n en la  enreñanza media; e) L a  leeciún; 
f )  E l  trabajo del alumno, dentro y fuera de 
las aulas. Boluciones en la enseñanza media 
argentina; f )  Bases oonstitocionales legales y 
reglamentarias de In omgs.nizaeión escolar argcn 
tina; h) Caracteristioaa fundnmentales de In 
)rganisacibi y gobierno de la enseñanza med'a 
Irgentina. Transformaciones y creaciones debi 
las al perlodo juaticialista. Ultimas solucionep 

CUAFtTO ARO 

METODOLOGIA Y PRACTICA DE LA 
ENSEflANZA 

s) Finalidad? generales y espcificas de la  
enselanza d e  l a  asignntura, con particular m- 
brencis. al  ciclo medio; b )  Distribuci6n de sua 

contenidos; o) Becursos didáoticos aplicables. 1 
Estudios de los más convenientes para la enae- / 
ilaiza media argentina; a) Organizacih del tm . i 
bajo del profesor y del alumno; e) 9 1  material 
did6ctico; f )  Obsarvaeión de olasea; ckses da ! 

I 
ensayo; crítica didletica y clases regulares da ! 

Pr6otion de conformidad con las dispomcioncs 
en vigencia. I 

PIU)PELIOBADO EN FROSOFIA Y 
PEDAoOaIA 
PRIMER ARO 

ZNTBODUCCION A L A  31LOROPIA 
Y LECTUBA DB AUTOBBS 

a) Dcterminaei6n de la esencia de l a  filoso- 
fla; b) ExpasiciSn de los problemas del conoci 
miento, del ser y del valor, con d análisis de 
laa aoluciones tipicaa a los mismos; c)  Caractc. 
iisación y esquema del  desarrollo del pensa- 
miento fiIos6fioa en la Argentina. 

Se dedicará una hora semanal s l a  lacturn 
y comentario de textos fundamentales relacio- 
nnaos eon los temas do1 programa. 

LOGICA 

a) El  cuerpo doctrinario fundamental de la 
16gico formnl; b) Las oorrirntel m63 importan- 
tes de La lógica actual; e)  Metrdalogía general. 

Be dedicará una hora semanal a la  iecturn 
y com'entario de textos fundamentsles relacio- 
nados con loa temas do1 programa. 

PSZCOLOCIA Y TRABAJOS PBACTICOS 

a )  L a s  grandes sintcsis funcionales; b) Anh- 
lisia ospecial &e l a  vida representativa, afec- 
tiva y volitivn; c) Temperamento, carfiotcr y 

Trabajos prácticos: Nuevos m6todos de ex- 

ploración relapionados con los temas del pro- 
grama. 

PEDAGOGIA GEXEBAZ Y LECTUBA 
DE AUTORES . . 

a) Contanidos, fundaroentseiones y r a m u  a¿ 
la Pedagogía; b )  (El problema de la  educación: 
Sua ooncepciouos, elementos y aoluciones; e)  La 
acción cdnpadora: sus finalidades, realizadores 
y reslimciones con especial referencia a ouea- 
tro país; d) b. Pedagogia argentina: su forma- 
ci6n y orientaciones actualcs. 

8e dedicará una hora semanal s La lectura 
y ~omentario de textos fundamentaks relacio- 
nados con los temas del programa 
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SEGUNW ARO 

IIZSTOBIA DE L A  PILOSORIA Z 

Abaresá e l  wtudio del desarrello del pensa- 
miento filosófico dende los pre-eoerátieos hnstn 
fines del siglo XiiI. 
8e dedicará una hora semanril s la leetura y 

comentario de textos iundnmcntales relaeiona- 
des con los temas del programa. 

TEOBIA DEL CONOCIMIENTO Y ELEMEN- 
TOS DE EPISTEMOLOGIA 

a) E l  problema del conocimiento; b) Expo- 
sición de 1% grandes intcrprrtaoiones sobre In 
eeeneia, fuentes y verdad del oonocimiento; e) 
Objetivos y m6todos de las principales formas 
del conocimiento eientUico. 

8 e  aedieará una bora semnnal a la lectura y 
comentario de textos fundaineiitnlea relaciona. 
dos con las temas del programa. 

PSICOLOGIA DE L A  NlBEZ Y DE L A  
ADOLESCEnTClA 

Sr dedieará una hora semanal a la leetura y 
oomentnrio de textos fundamentales relseions- 
dos con los temas del programa. 

ETICA 
a) El problema moral y e l  orden de los fines, 

bieiies y valores; b) ,h experiencia moral y 
sus grandes interpretaeion'es; c) Aspectoe histó- 
ricos y proyecciones metaftiica* de la morali- 
dad, a travee del estudio de algunas orientaeio- 
ner Bticaa particulare~. 

8e dedicar6 una bora semanal a 1s lectura y 
comentario de iextos fundamentales relaeiona- 
doseon Ics temas del programa. 

METAFISICA 
a) Análisis de los principios más universales 

del ser; b)  Problemas metafísicos y concepcio- 
nes del mundo; e) Estructura esencial y divei- 
sas concepeion'es hist6ricss del bombre. 

Se dedicar6 una hora semana)' a la lectura y 
oomentario de textos fnndamentales relaciona- 
dos ecn los temas del pia~rarni,  . - 

(con m apiicahones pedag6gicaw) 
SEMINABJO DE FILOSOPIA 

a)  Problemas generalzs de 13 evolución pai- E~~~~~~ do un tema cspPcial, aetallado sub. 
quien relaeionadoa con el lesarrollo de la niücz que se a base de lectuni 
Y la adolescencia, con eopecial referencia nl ni- nuálisis de los textos originalaF. ~ i ~ h ~  tema 
60 S el adolescente a ren t ino ;  b) Aplicación pe- sobre un punto p.erteneeien. 
deg6gica de los mismos. te a las materias filosóficas que se estudian has- 

Tiabajos prBcticos: nuevoa niétodñ3 de expl0- ta tercer &fiO iueluii,.e. ~1 curso eomportarh la 
ració~l relacionados con los tcmas del programa. rraliz~ición de un monogr~fico por 

HISTOBIA DE L A  EDUCACION Y LECTURA drl a ]~muo.  

DE AUTOBES POLIXICA LUL'CACIONAL - - 
Uompreiideri uii estudio de las ~oliiciones fuii- Y OBGANIZACION ESCOLAR r j  

damentales del prohkma de la edurac.ión con- 
a) Coneepts, elemtntos, ~~~~~~~~~~. factores ' 5 

nider(indola8 en su ámbito hiatórico y cultural L. =a y orientacianea de la política educacional; b) 3 
en el Antiguo Oriente, l a  antigsednd greeo. gvolucion de la politien m e  

Lu romana Y la oeeidrntal dmde el adve- aon particular iefereneis al momento prcctmte; 4 
nimiento de l a  educación erintiana hasta la *PO- ,) ~ b ~ l i ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~  encolmes de la politien r*iien- O &2 
e s  pr'esente. cional argentina; d) Estudio particular de la 

4 
DIDACTICA GENE'RBL ~o l i t i c a  educacional contenida en  l a  Doctrina 

Nacional. 
Tratara las fuudamentaeiones doctrinarias, Lm trabajos prácticos se referirsu al estudio O a 3 

contenidos, aalueianea y orientaciones de la Di- , ae las fuentes y documento. d.? la 2 $ 
dbetica, con especial referencia a au aplicación pcliticri edneacianal argentina. 
en las cieloe pre-escolar, ~r i inar ia  g medio de l a  
ienaeñanza argentina. CUARTO AFiO L " 0 s  

PROBLEMAS DE LA PILOSOFZA . 4 - 
T ~ C E R  ARO cONTE&~POBANEA a=- 

HISTORIA DE LA FILOSOPIA 11 
02 

Robre la basB de una visión de conjunto d e u  Z 

Abxrenrl el entudio da1 desnrrollo del pena%- luu problemasfiloabfieow de loa siglos XIX y p  2 
mientofil&fieo.d& el ~ ~ ~ ~ n i r m o  haata f i -  XX. se abordar6 eon inteiiiidad el eatudio ?u 

new del siglo XVIII. slgunns corrientes de la filosofía actnal, con re .=  
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ferenein a l  peneaniiei~to filosófico en la Argrn- 
tina. 

He dedicará una horr iiemirnal a la  Ieeturs y 
comziitario d e  textcs fundamentales relaciona- 
dos con los temas del programa. 

ESTETICA 
a )  Problemas fundamcntalea dcl arte y In 

belleza; b )  Análisis e intcrprctaeión $0 l a  ean- 
t.emplaci6n estetiea y la oreacidn artlst iea;  e)  
Aspector hiot6riooo y proyeeeionrs rnetafisiees 
del arte, a t r a ~ d s  del estudio de algnnaa orien- 
taciones estéticas partienlsres. 

%e dedicar6 una hora isernnnnl a l a  lectura y 
e a m n t a r i o  d e  textcr fundsmentalos relaciona. 
dos con los temas del programa. 

SEHINARIO DE RILOSOfIA DE LA 
snncacroa 

Estuaio  de un  toma cspcoial, detallado en sub- 
temas, que sc Efectuar& a base de l a  lectura y 
an6lisia L los te ato^ originales. Dicho teme ver- 
sar& sobr* un punto cualquiera perteneciente a 
las materias pedag6gicm que ae estudian hnatn 
el cuarto año inclusive. E l  curso comportará 1s 
malizaei6n de  un trabajo monogr6fiea prr  part: 
del alumno. 

HISTORIA DE LA EDUCACION ARCENTINd 
Y AMERICANA 

a) Estudio $e las  doetrinaa que inspiraron 
13 educaci6n en 13 America Española desde el 
deeoubrimiento basta el período de la emanei- 
pación. Analisis de Las principalea ~oluciones 
teEricas y pr8ctiias: Ii) Lsa doctrinas pedng6gi- 
eas y las  soluciones practicns d e  l a  educación 
argentina, dende la Independencia hasta nnas- 
tros días, eatudiadna on sus re l~eiones  con La 
evolución eultursl  del pzia; e) Visi6n general y 
sintbtica de las principales corrientes de la edu- 
eacióh e n  América en el pt.riodo independiente. 

Se dedicara iina hora semanal a la lectura y 
eomentsrio de textos fundsment&les relacions- 
doe con los temes del programa. 

PBOFEBO- EN W T E L i A N O .  LITEBA- 
TWB, L A n N  Y CULTURA CmDkDANA 

PRIMER Al lo  

4ATIN Y LITEBdTCBA ZATINA 
Lcctiir+ traduoeión y explicación de t.ax:os, 

con vcrsi6n ~eclproea .  Brcves refertneisa a la 
li teratura de quc forman parte los textos latiaos. 

Morfologia regular. Nociones elementales d e  
sintaxis y de foabties. Pmsodia y rnetriea (apli- 

E L  BOLETIN DE COYUNfCACIO?TES NO 2m -- - 
cadas exclusivam~nte a los versos leidos). Este 
prrgrama be r;orrelacionnr& con los de Ion curscs 
s u p e r i r r : ~  y e l  desarrollo to ta l  de la asignatura 
m liará en forma clolics. 

I,ENCDA CA9TELLANA I 

(Gramtiea ,  con e w i &  ~ f w n f l s  r l  aso ar- 
gontino: Comwslci6n y Bjereldos de 1':-ma) 

a:, Fonetioa y prosodia espaüolas. ecn mtrrcn- 
eia a l  uso srgentino y aiil'ericano. Elamentos de 
fruclagia: b) Ortografía acad6mica; e )  Ejerci- 
rios de eamposieión; d )  Lectura y comentario 
de obres ?e autores moderno* argentinos, nme- 
rieanos y eapañolos. 

Este programa se correlacionarb con Ics de 
Ira cursos auporiorw. 

LJTEBATURA CASTELLANA I 

(Rlstoria lltersria. lectnra y cornenw 
de autares) 

Estudio de las Bpaoas, e0rr:eutt.a y obrad l i ~  
tlrniiaa, e s d e  1 ~ 8  orirenes harta el siglo XVI 
iuclusive. Se  dedicarán dos boiaa semanales a l a  
lectura g comentario de cbras. 

LITERATUBA DE L A  EUROPA híERIDIOATAL 
(tranceas, i taliana y I m r t m e 8 a )  

Eitudio de las l i teraturs;  francesa, italiann 
y portuguesa. Se destacarán sus cnracteres f u i i ~  
damentales y aquella. oorriantes, épocas y nuto- 
re8 principalmente rolacioiisdoa con las litern- 
turail española, liispsiic-am'erioauas g argentina. 

SEGUNDO AIIO 

LATIN Y LITEHATWEA LATINA II  

Lectura, troduoeión J. expliczeión de textos, 
con versión ieoiprcca. Brewa  referencias s l a  
Literatura de que forman parte los taxtoa lati-  
" 0 0 .  

La morfología irregular. Uso de  loa casos. In- 
troducción a la sintaxis del ysriodo. Nociones 

de prosodia y de mbtrica: Ynmbo, hexámatro 
y pentámetro. 

LENGUA CASTELLANA II 

(Gramática, c m  eapeclai r e f m i e  al uso sr. 
gentíno: Compoeici6n y Ejerc idos  de  Idioma) 

a) Sintaxis. ,Estudio de  La oración aimple; b: 
McrfolCgía castellana, con refeieneia al uno ar 
g'ntiiio y nmericsno; e) Ejerririos de eomprsi 
ci6n; d) Lectura y comentario de obras de au 
torea moderno8 argentinoe, americanos y. eapa 
lolea. 
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LITERATIiAA C A S T E L L A N A  11 
(HinMria U i a a v i a ,  lectiira y comentarlo 

t%e autores) 

Estudio de Las (.poea~_ corrientes y obras  lite- 
rar ias  desdo el ,sigla X V I I  has ta  el  Modernia- 
mo. Se dedicar& por lo menos una  hora semanal 
8 l a  lectura y comentario dc cbias. 

L I T E R A T U R A  D E  L A  EUROPA 
NEPTENTRIONAI. 

(alemana, BscandLiava e inglesa) 

Estudio somoio de l  desarrollo de las l i t e n t u -  
r a s  alemana, escandinava e inglesa, con 'especial 
tratamiento de las corrientes y obras más vin- 
culc~das can la  l i te ra tura  española, americaiirr y 
argentina. 

TERCER AFiO 

L A T I N  Y L I T E R A T E B A  L A T I N A  111 
Lectura,  traducción y explieacibn do textos, 

coi, versión reeiprooi. Drev'es r e f ~ r r n e i a s  a In 
l ' teratura d e  que  forman p ~ r t e  los textos lati. 
iioq, con estudio especial de Cicerbn. 

Hrrisión d s  la  fonética, inoifologin y sintaxis. 
Sintaxi'? del  perlado. Prosodia y nidtriea 

GRIEGO i' L I T E R A T U R A  GRIEGA I 

Lectura  ,y comentario filológico de pasajes se- 

lectas en  prosa y poesia. Trabajos pr ic t i rnr  d r  
versión reeíprcea. Estudio <e la  fonbtica, mor- 
fologia, sintaxis, prosadi1 y métrica. Visión pn- 
iiorániica de la l i te ra tnra  gr i lga  h n t a  rl p r i o -  
dn el8sieo. E l  desarrollo de este curso y el si- 
gniente d: llar& en forma eiclioa. 

' L E N G U A  C A S T B L L A B A  ' I I I  Y S E Y I N A R I O  
SOBRE EL C A S T E L L A N O  EN L A  

A R G E N T I N A  
3) Sintaxis. Estudio de la oririón compwstn; 

b )  Elementos ?e lexicolcgia. Lcxieografia ame- 
ricana y argent ina ;  c )  Seminario sobro el  Cas- 
tr l lano r n  la Argentina.  E l  toiriri genoral se 
snbdividir8 en subhmamr, las que comprendei.ln, 
preferentemente, el estudio de la  lengua oral y 
l i teraria de l a  zona bn que es té  sittiado r l  In i -  
t i tn to  a Escuela. El Semiliak+a ~ o m p r r t a d  In 
i x l i zac ibn  d i  un t rabajo  rnonopriifieo por par te  
del alnmno; d )  Leeture  y comentario de obras 
relacionadas con las temas del Seminario. 

L I T E R A T U R A  IBEROAMERICANA 
(Hiatmia I l t e r a ~ I s ,  lec tura  y comentario 

d e  autores) 
Estodio d e  las  lineas fundamentales. de I s  

l i te ra tura  iheroamenricnnp,. sus (.pocas, corrientes 

y obras más representativas, desde el Uescnbri- 
mienta y la Ccnqnista hasta el  Postmadernismp 
y tendencia? posteriores. Se dedicará por la  me- 
nos una  hora semanal a la lectura y comentario 
d'e obras 

L I T E R A T U R A  A R G E N T I N A  
(Hk to r i a  literaria, lectura y oomentario 

de a n t u m )  
Estudio dc la l i te ra tura  argentina rii sns Cpo- 

cas, corrientes y obras más representativas. 
(Períodos colonial, d e  la Independencia, reman- 
tiea, rnazernkta, pastmodeinista y t r n d r n o i a ~  
pos t e r io r r~  incluída l a  época presente). Ee dedi- 
rara por lo mciios una hora seinanal n l a  lec- 
tnrn )- eonientario de obras. 

CUARTO ARO 
L A T I N  Y LITERATIIRA L A T I N A  IV 

Caracterizaeibn sistematisada de las iipaeas 
d r  la l i teratnra lat ina con lecturas de los t ex tm 
que resulten más convenientes. E l  la t in  vulgar. 

Reparo dc In sintaxis del periodo. Piosodin 
y iiiétriea, en  especial metros horacianos. 

GRIEGO Y L I T E R A T U R A  GRIEGA II 
Loetura y comentario filológico de prasistas 

&ticos y dc pesnjes de obran $e distintcs dialee- 
tos ,v género9 literarios. Trabajos prheticw de 
vrisión recíproca. 

('cntinuacibn dcl estudio rielieo de l a  foci6- 
t i ra ,  mlrfología. sintaxis, prosodiz y métrica. 

Visi6n iianorámiea d e  la l i te ra tura  griega 
desde el pcriodo alejnndrino l inda  '31 bizantino. 

HISTORIA DE L A  I,ENGUA. C A S T E L L A N A  
a) Breve introduocibn <:e lingiiístiea gcncral; 

b) Estudio de 1:i historia de la Icngsa en l a  
Peiiínmiula y eii AmErirn, con partienlar refrrcn- 
eia s la  Repiiblica Argentina. 

PROFEBOEADO E N  GEOGBbPIA Y 
CULTURA CIUDADANA 

PRIMER ARO 

GEOGEAr'lA PISICA I 
(Cü~natolo8la e Ridrologla) 

a)  Atiiib?ifern; su composición ,y prapiedadee; 
anli isis  de la3 car tas  d e  isotermas, isobaras e 
isohietss; b )  Estudio d e  I&% principales clasifi- 
cacionrs climátieas; e) Hidrologin: propiedades 
y movimientos del agiia oeeániea; d) Potsmo- 
logia, con refefencie a las mgímenes hidrolb- 
giras;  e ) ,  Limnologia; esa- subterráneas; f )  
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Conocimiento del instrumental metcieológico y BIOGEOGBAFIA 
oceanogrifico mis  corriente. (Nto  y Zwgeograiis) 1 

GEOGRAFIA MATEMATZCA 

a)  Hktoria de l a  Astronomfa; b)  Elementos 
de la esfera celeste; c) El mundo sideral; d)  El 
siatema solar, y en particular el Rol, la Tierra 
y l a  Luna; e) Coordenadas celestes y terrestres; 
f )  Estudio del tiempo; g )  Problemas aobrc caor. 
denadws, ccnvarsión de tiempo, leyes aatronb 
micas y triBngulo de posición. 

TBABAJOS CARTOGBABICOB 
a)  Ideas generales &e Topografía (Planime- 

tría, Altimetría y Fotogramctría); b) R e l e ~ a -  
mientoa topcgrlficm sencillos y su represen- 
tación cartogrlfiea; c) Dibu'o y lavado de 
planos y mapas, y oPlcnlo de supkrficie por 
el mdtodo de coordenadas; o) Proyecciones car- 
togrificas de nao mis  corriente. 

GROLOGIA, PALBONTOLOGIA Y 
ELEMENTOS DE PETBOGBAFIA 

a)  Petrograila, con la descripción de los prin- 
cipales tipos de rocas fgneas, sedimcntarias y 
metamórficas; b)  Nociones dB Paleontoiogía y 
de nomenclatura geológica; c) La tearía de la 
evolución de las eapeoiea; d) Oeolagía Histó- 
rica, con especial referencia a l  Continente Ame- 
iieauo. 

Trabajos prbtlcos: Mapas paleogeogrBficos de 
Amdrica del 8ur. 

SEGUNDO ARO 

GEOGBAFIA FISlCA 11 
( a e 0 m > ~ 0 1 0 ~ )  

a )  Bloquea continentales emergidos y sumer- 
gidos; b) Aspectos estructurales de la corteza 
terrestre; e)  Factorcs internos y externas qiio 
determinan las formas del relieve tzrrestre y 
submarino; 1) Dinimica interna, 2) Dinimica 
externa. 

Trabajos pU8etleos: Dibujos refer~ntes  a los 
principalw pontos del prcgrsma. 

GEOGEABIA DE LOS CONTINRNTES 
AMEBICANO Y ANTABTICO 

Estudio de loa aspectos físicos, políticos y 
económicos de Amdrica del Norte, Amdrics Ceu- 
tral, Antillas y Amdrica del Sor, y de la Antir- 
tida. Al tdmino dsl cursa, se hui6 una tenefia 
de las grandcs rrgionw geogrlfieaa del Conti- 
nente Americano. Mapas de los distintos anpec- 
tos geográficos de Amdrica y Antirtida. 

a) Fito y zoageografía; b) Factores que in. 
fluyen en la distribución gmgdf ica  de loa ve- 
getales y de los animales; c) hociaciones vege- 
tales y animales; d)  Bistsmas fitogeogrificos y 
iegiones zoogeogrúficas; e), Fitogeografía y zoo- 
geografía argentina. 

Trabajos p r ic idw:  Planisferics fito y mo- 
geográficas. 

TERCüñ 4 8 0  

GEOGBAFIA FISICA ABGENTINA 
(Incluso el sector ant6rUao) 

a) ,Estudio físico del territorio arpnt ino,  con 
inclusión del Rector AntBrtico: su posición geo- 
grBfica, lfmitcs y extensión; b) Rasgos geomor- 
fológicos más salientes; c) Relieve, costas y 
mar argentino; d) Clima: e) Hidrografía, laqos, 
lagunas y salinas; E) Vegetación, fauna y prin- 
cipales tipos de suelos; g) Reaeñs de las grandes 
regionei geogrificas. 

Taba los  pricticas: Mapas y croquis refetan- 
tea a los distinto8 puntos del progama. 

GEOGBAFIA HUMANA Y ELEMENTOS DE 
ECONOMIA POLITICA GENEBAL 1 

u) Citerminacibn del esúmene y anilisia de 
Los gdneros de vida y de tipos de viviendas;. 

b) Distribución y dinimics de la pobleeibn del 
mruido; o) Fuentes de riqueza; producción y 
distribueiOn de las materias primas y fuentes 
de energías; d) Actividades induatriabn; e) Cir- 
culaeión y CDnsumO de los bienes econ6micas. 
Durante el curso se darin nociones de eccoomia 
política general. 

TrabaJos p&tiwa: Redaccibn de una mono- 
grafía sobre un tema del programa. 

GEOGBAFIA DE EWBOPA 

Estudio físico, político y económico de Euro- 
pa, primerament en  forma general, a La que ae- 
guirá una r ~ s c ñ a  ae  l a  grandes regiones geo- 
gráficas de Europa 

Trabajos prácticos: Mapas y una monografla. 

GEOGRAFIA DE ASIA, APRICA Y OCEANIA 

Estudio flsieo, político y eeondmico de Asia, 
Africa y Oecania, primeramente en  forma gene- 
ral, haeiéndosa al final del curso una rcseüa de 
laa grande3 regionbs geogrificas. 

Trabajos pr-ws: M a p a  y una monografís. 
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CUARTO ARO 

GEOGRAFIA POLlT lCA 
Y ECONOMICA ARGENTINA 

a) Integración histórica del t e h t o i i o  argen- 
tino con el análiein de sus litigios de fronteras 
y la  soberania argentina en el Eeetor Antártico 
y en el Mar Argzntino; b )  Distnboei6n y diná- 
miza &e la población; c) Fuentes de riqneui: 
piodueei6n y diatribuei6n de las expiotaeionea 
sgrieolas, ganaderas, peaqueraa, forestales y mi- 
nerm, las fuentes de .energía, las actividades 
industriales, los medioa de transporte y comn- 
nicación y el comercio. Durante el curso ae harb 
refeiencia al  Segundo Plan Qninquenal cn cada 
una da las manifestaeione~ eoan6mieo-sociales 
&el paús. 

RahaJos práctloos: Monografin eobic uu te- 
ma del programa. 

SEMINARIO DE GEOGRAFIA 
Realizaoi6n de un trabajo dc investigaei6n 

sobre fiientes de un tema o ~ u b t e m s  de una dc 
las asignatiiraa desarrolladas en las aüoe ante- 
riores, p ~'edaccibn de 1s monografía corrzspon- 
diente. 

HISTORIA GENERAL DE BEPARA 
Visión general de la historie de España, des- 

de 1s época primitiva hasta los Borbones, con 
especial referencia a sus repercusiones ameri- 
CanaB. 

SEGUNDO ARO 

ELEMENTOB GENERALES DE DERECHO 
(can -U refmmch pl Derecho del !habajo) 

a)  El concepto del Dereeho. Derecho objeti- 
vo y aobjetivo. Dereeho positivo y Derecho na- 
tural. Dereeho público y privado: sus ramas; 
b)  Formaci6n del "Derecho del Trabajon: de- 
terminación de su centenido; e) Nuestro De- 
recho del Trabajo: antecedentes y la sitoaci6n 
actual. Trascendencia de la revoluei6n jnstieia- 
lista. 

HISTORIA ARGENTINA Y AMERICANA 11 
Y TRABAJOS PRACTICOS 

a) Historia Argentina deade la creación del 
Virreinato del Rio de la Plata haata 1820; b)  
Visi6n general de los movimientos emanoipado- 
res de Amériel Latina. 

Trabajon prácticos referidos al  estudio de 
~ U C ~ ~ Q S  vinculadsa con los temas del punto «aJ'. 

HISTORIA DE GRECIA Y TRABAJOS 
PBOxzsm&DQ EH RmTOBIA Y Cm#- PRACTZCOS 

C m A J M N A  Visión general de la historia griega, desde 
PRlMW ARO loa origenes hasta la dominación romana con -.- 

ARQUEOLOGIA PREHISTORICA Y PRQTO- ~8r t icu la r  referencia a la helenizaeibn del 
HlSTORlCA ARGENTINA Y AMERICANA do antiguo. Los trabajos prácticos ae referirSr., 

Eatodio cienttfieo del pasado del hombre. El en  10 posible, a l  estudio de fuentes relacionadas 
orieen del hombre. El ooblamiento inicial de Con el contenido del uroerama. - 

América. Características y distribución de las 
cultorss indígenas americanas y estudio inten- 

HISTORIA DE ROMA Y EDAD MEDIA 

sivo de una o máB de ellas. 
Y TRABAJOS PBACTICOS 

a)  Visión genersl de l a  historia romana dea- 
EIBTORIA ARGENTINA 'Y AMERICANA 1 

Y TRABAJOS PRACTICOS 
a )  Estodio de la historia americana y armn- 

t ina deade el Descubrimiento hasta la creación 

! del Virreinato del Río de la Plata; b)  Vi- 
si6n sintética de la historia de loa deaeubrimien- 

1 tos, conquistas y colonizaciones no espaüolas en 
AmBrioa basta la Independencia de Eatadoa 
Unidos. 

Trabajos preeticos referidos al  eatudio de 
fuentea vincnladas con los temas del punto "un. 

HISTORIA ANTIGUA DEL CERCANO 
ORIZNTE 

Protohistoria e hiatoria de A ~ i a  Menor, Me- 
mpotamia, Palestinn, Siria y Egipto. 

de los orígenes haata finea del siglo IV D. C.; 
b) h a  tiempos medievales, hasta la oaida d e  
Constsntinopln, con particulnr referencia al  Im- 
perio Carol;ngio, al Papado y nl Imperio, las 
Cruzadas y al Imperio Bizantino. Los trabajos 
prácticos se referirin al  estudio de fuentea re- 
lacionadas con el contenido del programa. 

TERCER ARO 

HISTORIA ARGENTIhTA Y AMERICANA 111 
Y TRABAJOS PRACTICOS 

a)  Historia Argentina desde 1820 a 1880; b)  
Visión general de los principales aoonteeimien- 
tos americanos durante el siglo XIX. 

Tpabajos prácticos referidos al  estudio de Ius 
Pcentea vinculadas con el punto "a". 



HISTOBIA MODERNA HASTA 1815 
Y TEABAJO8 PRACTICOl 

Comprenderá el estudio de la Historia de 
Europa Oeeiaental, deade el Humanismo hasta 
el Congreso de Viena. 
Los trabajos prhticos se referirán a l  estudio 

de aocumentos que muestren las repercusionse 
amerieanas del periodo estudiado. 

HISTORIA CONTEMPOBANEA 
Y TRABAJOS PRACTICO8 

Comprenderá el estudio de l a  Historia de Eu- 
ropa, desde el Canyrwo de Viena hasta nues- 
tros dias, haciendo referencia a las repercusio- 
nsa mundialos de los noonteoirnientn. originn- 
riaments europeos. 

Los trabajos prácticos Re r e f e r i r h  al estu- 
dio'de documentos que muestren las repercii- 
aionca argentinas del período estudindo. 

CUAElLRTO ARO 

DERECHO CONSTITUCIONAL Y ORGANIZA- 
C1ON POLITICA ABGENTINA 

a )  'lociedsd, Estado y Derecho. Origen, sle- 
mento8 y fines del Estado. La sobersnía y 1. di- 
viai6n de poderes. La demoorscia moderna; b) 
Exposición de la Constitución Nacional, base 
de nueetrn orgnnizaoióo poiítica. El pensamisn- 
to  político del General Perún y las realizaciones 
del' praoismo. 

La parta relativa a Orgaiiizaeióii Palitica 
Argentina se re*rá por el yrograrnn de cuarto 
nño de Doctrina Yacicnal. 

HI8TORIA ARGENTINA CONTEMPORANEA 
( d d e  1880 hasta la actiiedldad) 

Uoriiprenderir los aspectos ioár salienkx3 de 
I+ 'evolución, politiea, ecoiiómiea, social 7 cultu- 
ral del pnis, principalmente en In que va de: 
presente siglo y el moiucnto actual, analizando 
los principnlca hechas que señalan el presente 
p'eríodo y su caraeterizaeibn en cl movimiento 
justicialista y la Doctrina Nacional. Eedn  tam. 
bi6n objeto do considerarión lar relaciones exte- 
riores db la República en lo que vs del siglo 
presente y en el mom'ento actual coi1 especial 
referencia a Ics pníses americanos. 

SEMINARIO DE HISTOBIA ARGENTINA Y 
AMEEICANA 

E~tud io  de un tema eqecial,  detallado en 
subtrmm que versar6  obre un punto cuslqniera 
de los cursos de Historia Argentina y Ameri- 
cano que figuran en e l  plan y se realizar& a 
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base de ketnras y análisis de dccnineiitos y 
fuentes originales. El cnrso comportará la reali- 
saeión de un trabajo monográfieo por parte del 
alumno. 

HISTOBIA DE L A  HISTOBIOGEAFZA 
Comprenderá. el estudio de las prinsipa1:s i 

formas historiográfieas, deads s u  iniciación eii ; 

Grecia hastn nuestros días. Se dedicará parti- 1 

culir atención a la historiografis argeniiiia. 1 
CIENCIAS B I O ~ I C A B  

PRIMER ARO 

XCRFOLOQld Y BIOLOGlA i?E LAS 
FANEBOGEAMAS 

a) lmportnnoia del reino vegetal; b)  Origen, 
hnolón y claaificaeión de la raíz, tallo, hoja, 
flor, fruto y semilla; c) Trabajos prácticos: 
Observación y dibujo de plantas argentinas con 
caracteres rnorfológicor o biológicos destacados. 
Preparación de una carpeta descriptiva y de 
un herbario morfológico. 

ANATOMZA HUMANA, ANTEOPOLOGIA 
SOMATICA Y LABOBATOEIO 

I- Parte teárlce 
~i) La anatomía humana. 811s divisiones: Os. 

teología; artrologia; miología; esplacnología, 
(aparato digestivo, respiratorio, nrinario, geni- 
tal y glánduIaa de seereciói interna), angioio- 
gia y neurología (sistema nervioso central pe- 
riferico, antónomo y Órganos de los sentidos). 

b) La antropología somAtics. Posición y m- 
tigiiedad del Iiombre. Somatología. Antropolo. 
gia y etnologís. F.tnologia americana y argen- 
tina. 

11 -Laboratorio 

n) Mostración, descripción y dibujo de loa 67- 
ganos estudiados en el curso teórico de aoato~ 
d a ;  b) E,jercitaciones simples de antropome- 
tris.  

HISTOLOGIA P LABORATORIO 

a )  La ciencia de los tejidos; b) La célule; c) 
Tejidos en  gcnernl y su olasificaci6n; d )  Estu- 
ni0 de los tejidos epitelil ,  eonjuntivo, cartila- 
ginaso, óseo, mnaculnr y nervioso. Sangre: E) 

Estudio hietológico de loe aparatos circulatoria, 
linfoideo, digestivo, reqiratorio, urinario, geni- 
tal. Piel y sistema nerviosa. 

hboIratad0 
a) TBcniea histológica: fijacibn, inclwión, co- 

loración y observación Bo cortes de tejidos y 
órganos. 
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QUIMICA Y FISICA BIOLOGICAS 
a) Qnimica biológica: Nociones generales de 

Química Orghica.  Enzima8 o fermentas. Qlúci- 
dos. Lípidos. Amine.&eidos. Proteínas. Pigmen- 
tos minerales y vegetales. Oxida-reducción ce- 

lular. E'aaes orgánicas nitrogenadas. Vitaminas. 
Hormonas. Metabolismo intermedio de las glú- 
cidoa, lípidos y protidos o .proteínas. b)  Física 
biológica: Cqnstitueión y estados de la materia. 
Sistemas homogéneos y heterogéneos. Solueio- 
nes. Coloides. Electrolitoa. Oxidación y reduc- 
ción. Clasificación periMiea. Isótopoa. Ley de 
acción de masa. pH. Sistemas reguladores. Ele- 
mentos biogenéticos. 

SEGUNDO ASO 

INVBBTEBBADOS Y LABORATOBIO 

Objeto e importancia de la Zoologia especial. 
Reseña histórica de los conocimientos zoológi- 
cas y de las principales clasificaciones. Claai- 
iiención adoptada. 

Caracteres principales de los Tipos, Clases y 
Ordenes. 

Descripción de u n a  especie típica de cada 
grupo y mención de las especies más importan- 
tea y especialmente de los representantes de 
la Fauna Nacional. 

TrabnJw prkticos: Observaciones y dibujo 
de la mierofauna L.iee.1 y del mayor número de 
erpccies tipieaa de ,los atroa grupos. Diseezión 
y d:bujo de ejemplares comunes. 

ANATOaIld Y FISIOLOGIA VEGETAL 
a )  La e6lula; b) Loe te j idos ; .~)  Sistema de 

protección; d )  Organoa de percepción de las 
irritaciones; e) Crecimiento secundario de tallo8 
y raíces; f )  Composición química de los vegeta- 
lea; g )  El suelo; h)  Asimilacibn, nutrición p 
crecimiento de las vegetales; i )  Fisiología de 
la r?pradueeión. 

Trabalos prktieos: Observación y dibujo de 
cortes mieroseópicos de órganos con les que :e 
confeccionar& una carpeta. Informes sobre las 
exper:rncias que se realicen en  Fisiología con 
enumcraeión del material utilizado, dibujo de 
los q a r a t o s  y resultados obtenidm. 

FISIOLOGIA HUMANA 
a) Estudio morfológieo, químico y físico de 

la eélula; b)  El medio interno; e) La circula- 
ción de la sangre: metgdología pare. el eatudio 
de la actividad cardíaca y la circulación en 
arterias, capilares y venas; d) lai respiración. 
Mecánica y fisicoquímica de la reapiraeián. Re- 

? 
gulacibn de la misma; e )  ' ~ a  diGsti6n. El. pr8; 
e 8 0  desinteg;ativo de los alimentos; causas de' 
his distintas seereeiones y de la  absorciónj f)' 
La nutrición; ciclo material y energ6ttco. Die: 
tética. Calarirnetria. Termoregulaoión. Meta- 
boliamo de los glúcidos, lipidos y prótidcs. Ba- 
fanee metabólico; g )  La regulación mediante 
las necreeiones internas. Metodología y eatudia 
genersl y pirticular de las glándulak endocrinas; 
h) Fisiología del crecimiento y de la ieproduc- 
cidn; i )  Fisielogía renal y de la vía de elimi-, 
nación de la  orina; j) Fisiología muscular. Lo.: 
comoción. Fonaeión; k) Laa funeiows de co- 
ordinación y de relación. Concepto sobre la 
neurona y las fibras nerviosas. La niéduls como 
conductor y centro refkjo. Vias sensitiva y 
iriotriz; el aparato vestibular, el cerebelo. Los 
núcleos grises aub-eorticales. El cerebro. Eiiate- 
ina nervioso autónomo. Los gsnglion; 1) Fisio- 
logia de los órganos sensorisles. La sensibilidad 
thetil, termiea y dolorosa. Sensibilidad profun- 
da. Sentidos del gusto, y del olfato. La audi- 
ción. L3 visión. 

TERCER ARO 

FBBTEBRADOS Y LABOBATOBO 
a) Cuadro general de elarifieación y filoge- 

nia de los Vertebrados. Anatomía geperal, bio- 
log:a y sistemática de los Leptecardios, Ciclós- 
tomos, Peces, Batraeias, Reptiles, Aves y Me- 
míferos, estudiando con preferencia reprzren- 
tantes de 1s fauna argentina y en especial los 
que tienen un rnlor eieotifioo particular o que 
contribuyen a forrnir parte do los grandes re- 
curaos económicos del país. 

b )  Trabajos prácticos: Ejereicioa de deter- 
minación sistemática, disección y dibujo del 
mayor número posible de espeeics nplieando un  
criterio anatomo-sistemático comparativo. Cuan- 
do sea necesxria se documentarán les distintos 
planos de disección por medio $e llaminas resli- 
~ a d a s  por los alrininos. 

SISTEMATICA VEGETAL 

a) Las clasificaciones bothnicas. Los estudias 
botenicos on la República Argentina. Clssifiea- 
ción de1 reino vegetal. 

b) Criptbgamns: Protófitas: Talófitas, Cormó- 
fitas. . . 

c) Faneróginies: Gimnosprrmas. ~ngiosprrniris, 
Monoeotiieuneaa y ~ieotiiedóneas. Prineipsles 
familias. Uscs de claves. 

d) IrabajÓs priltieoa: Cada aiumno deber& 
prrseotnr r l  examen un hrrbarioron no iiienoc 
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40 &E ejsmplares clasificados por familias y 
una carpeta con dibujos de las DripMgamas ob- 
wwadas  en claae. 8e preferirzín ejemplares ar- 
gantioos. 

HIGIENE Y PUEBICULTURA 

a )  Evolución hist6rica de l a  higiene. Oouwpto 
moderno; b) L a  eugenesia. Las eaades preesco- 
lar y eaoolar; e) Higiene indi<ildus+l; d)  La hi- 
glene de los medios; e )  Higiene urbana y rural. 
E l  sba~teeimiento comunal; f )  Ingeniería sani- 
taria; g )  Epideicio:ogla general La profilaxis; 
l a  desinfeoci6n. Profilaxis nacional e internacio- 
nal; h )  Epidemiología y profilaxis de las enfar- 
medadea de denuncia internacional. Epidemiolo- 
gía y profilaxis de las enfermedades endBmicas, 
en especial del paludismo, la hidatidosis y tri- 
qoinosie. Las enfermedades sociales: tuberoulo- 
sis, dnoer, lepra, alcoholismo y taxicomanías. 
Organiureión ssnitaria y soeial de la República 
Argentina. Conoeptos y soluciones aetnalea. 

BIOLOGIA GENEBAL 
a) Conoeptos, m6todos, divisiones y orieniacio- 

nes de la biologia; b) E l  universo, la vida y e l  
hombre; c) Los seres vivientes; 4 )  Funciones 
de nutriei6n, reproducei6n y relación; e) Onto- 
genia; f )  Herencia; g) Evolnei6u biol6gica; h) 
Especie bialbgiea; i )  Wlogenis; j) Aroi6n del 
medio sobre los seres vivos. 

BIOGEOGBAFIA (FITO Y ZOOGEOGBAFIA) 
a )  R t o  y wogeografh; b)  Faotores que influ- 

yen e n  la diatribnci6n geográfica do los vegeta- 
les y de los auimalss;, c )  Asociaoiones vegetales 
Y auimalcs; d) Biritemus fitogaográficos y regio- 
nes zoogeogr8ficas; e )  Fitogeografla y zoogeo- 
grafis argentinas. 

TnbajCa PIBNms: Planisferios fito y roo- 
geográficos. 

PBOFESQICAM) EN FiSiCA, Q m ü A  Y 

B m B a E m t I A  
PRIMER ARO 

GEOLOGIA Y PALBONTOLOGIA ANALISIS MATEXATICO I 

a) La Tierra: y El  número natural derivado da la horia  de 

mentaci6n. Msiles. EatratiSrafsa. Las eras y 108 conjuntos. Operaeion'es. Eistemas de numera- - periodes; b) Fosilieaci6n. Paleobot~njca y ci6n Y cambio8 de base. Raíces cuadrada y cú- 

oología con eswial referencia a fósiles bica. Divisibilidad aritmética. El número entera. 

hrgentinos; c)i L~ pa~eontologia en n6mero rmional. E l  número real. Operffiio- 

Is Argentina y su# principales cnltores. nes racionales en el campo =al. Operaciones cou 
radicalbs. Recionalieaei6n. Potencias de enponen- 

MINEBALOGIA Y PETBOGBAFIA 

a )  Criatalografía geométrica; b)  Estructura 
eristaliaa; o) Minerales: propiedades, yacimien- 
tos y clasificación, con especial referencia a los 
minerales argentinos; d) Patrografía. Trrbajos 
práctica: Beconocimiento de cristales, minera- 
les rocas. 

CUARTO ARO 

ZOOLOGIA GENERAL P LABOBATOBIO 

a )  Zoología general, anatomía y fisiología 
comparada; b) Orwnizaoi6n y funoionea del or- 
ganismo animal; E) Prommfología; d )  Estudio 
de los sistemas tegumentario, muscular y esqae- 
l6tico y de los órganos y funciones de nutrici6n, 
reprodnoción y relacibn en  la escala zool6gica; 
e)  bflnencias del medio en  la vida animal Reia- 
ciones de los animales con los vegetnles y oon los 
ofros animales. 

UIboratOrí<>: Eatudio comparativo, sobre ejem- 
+as vivos y elementos freseom o conservados, 
oan el prop6sito de ejemplificar el desarrollo del 

programa Y en partienlar loa puntos "o" y "dn. 

te -fiaoeionrrio a irracional. Logaritmos. C6lculo 
con númerm aproximados. Regla de cálculo. Can. 
tidades. Magnitudes directa e inversamente pro- 
porcionales. Algoritmo algebraico. Ecuacionea 
de primer grado. Sistemas de n ccuacion6s de 
primer grado can n incógnitw. Determinantes. 
Matrices. Ecuaeiones homogeoeai. Teoría arit- 
metice del complejo. Ecuación de scgundo grn- 
do. Ecnacioneq bicuadradas, recíprocas e irrs- 
eionales. Función lineal, exponencial y logarít- 
mica. Función de trinomio & aeguudo grado. 
Inecuaciones de segundo grado. Teoria geome- 
trica del complbjo. Ecuacione. dc tercero y de 
cnarto grado. Sistenias de ecuaeiones de prime- 
r o  7 eegundo grado. Frnooianes contínuaa fini- 
tas e infinitas. AnB1isi.i cornbinatorio simple y 
con repetidón. Probabilidades. F 6 r n d a s  do Tar- 
taglia p de Leibnit~.  Progresiones aritmbtica, 
geom6trica e hipergeom8trica. Elementos de Al- 
gebra financiera. Interpolaeión.~ 

Nota: el ordenamiento del programa facilita 
el eohoeidento de lo. temas qne al 
alumno neeeaiia para s l  estudio del 

. .. 
primer cuma de Física. 
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GEOHETRIA ANALITICA 
a) Elementos de Trigonomstñe: Bistemas de 

medición angular. Coarmnadaa cartesianaa or- 
togcnales. hinciones y circunferencia trigono- 
m6tricas. Relacianea entre funeiones de un mis. 
mo 6ngulo y de ángulos asoeiadan. Redacción 
ti1 primer cuadrante. Valores de las funciones 
de ángulos 'especiales. Tablas de valores oatnra- 
les y logaritmima. Representación gráfica de las 
funciones trigonom6tieas. Resolución de trián- 
gulos rectAngulas. Funciones de la suma y dife- 
rencia de dos Bnguloa; del duplo y de l a  mitad 
de un ángulo. Transfarmaeianes en productos. 
Relaciones fnndamentales entre  ladm y Bngulos 
del triengulo oblicu6ngulo plano. Fórmulas del 
área. Rasaluei6n de trilngulos obliculngnlos. 
Identidades y eeuaciones trigonom6tricas. Trián. 
gulo 'esférico. Teoreman fundamentales. Resolu- 
eión de triángulos esfericos reut6ngulos y obli- 
cnángu1oa. 

b)aeometria anaiitica: Abscisa de un punto 
sobre un eje. Teorema fundamental. Coordena. 
das carteaianas ,y polares. Transfarmación do 
coordenadas. Ecnación de l a  recta. Posiciones re- 
lativas de dos rectas en cl plana. Estudio de la 
eirenoferenaia, parábola, elipse e hipérbola. ER-  
tudio general de las cónicas. Reducción de la 
scnaeióo general de segundo ,grado a sus formas 
canónicas. Curvas algebraieain de orden superior 
a l  segundo y cnrws  trascendentes de aplieaeión 
corriente. Las cónicas eomo secciones planas de 
una anperficie cónica completa rie revaloción. 
Elementos imaginarias en el plano. L m  cónicas 
y l a  recta impropia. Haces lineales de las cóni- 
cas. elementos métriees de las cónicas. Coorde- 
nadas eartesianas Bn el espacio. EcuaeiooeJ de 
la recta y del plano. Intersección de recta y 
plmo. Paralelismo y pertenencia. Cosenos &e- 

torea. Eeuación de la esfera p t e  la hélice. Ecwi- 
ción general de tres variables. 

Note: L a  teoría s e  complementará con abun- 
dante ejercitaeión, aprovechando epm-  
plas que guarden relación con la Física 
o con la Química 

PZSZCA EXPERIMENTAL 
(MECANICA) Y TRABAJOS DE 

LABORATORIO 

EstBtiea. Equilibrio del sólida rígido libre y 
&,l. sblido rígido vinculado. Máqninas simples. 
&lanza. Estática de los fluidos. HidrostAtica 
f Neumltica. Cinemática del pnnto material. Ci- 
nemltiea elemental del sólido rígido. Calda li- 

bre. Compaaición de movimientos. Dinámics del 
punto material. Prineipioa. Trabajo y energía. 
Fuerza centrífuga. Movimiento pendular. Atrae- 
eión universal. Dinamita elemental de los sis- 
temas materialea. Impulso y cantidad de mavi- 
miento. Choque. PBndulos. Dinámiea W loa flni- 
h. perfectos y de los fluídos reales. Mavimien- 
tos de cuerpo8 en fluidos. Capilnridad. Elasti- 
cidad. 

Nota: Al ejecotar la4 Trabajas de Laborato- 
rio, ae familiarizar6 a loa alumnos con 
e1 clleulo de errores en lan mediciones. 
E ~ t a  observación vale para todoa los 
cursos de Física Expmimental. 

ZNTRODCCCZON A LA QCZMICA Y TEABAJOS 
DE LABORATORIO . 

El niktodo científico bn las cieneim naturales. 
Las leyes de la Química, interpretación atómi. 
ra y eonsecneneia9. Clasificacibn peri6dica de 
los eleinentoa. Las principales funeiones en Qul- 
mica inorganica y orgánica. Estados de l a  ma- 
teria y caotbias de ag?egaci6n. La  teoría de los 
iones y la aplicación en la Química. Nociones 
de ternioqulmiea y fotoauímica. Nociones de es- 
tructura del ltomo. 

Trabajar de Laborntmio: Temas de laborato- 
rio. Trabaja en vidrio. 

SEGUNDO AlO. 

ANALZSZS MATEMATZCO ZZ 

Variabl.es real* Clasificación de las funeio- 
n'ea. LImites d e  sncesionei y de fuoeiones. In- 
finitésimos. El número e. Infinitos. Límites in- 
determinados. Continuidad. Derivadas y diieren- 
cinles ordinarias. Variación de las funciones de. 
rivables. Máxiinos y mínimos. Regla de L'Hópi- 
tal. FQmula de Taylor y sus aplicaciones. ,%rica 

nuinéricas. Desarrollo de funeiones en serie de 
potencias. Integral definida e indefinida. Chlcu- 
lo dr áreas planas; rectificación 1.2 curvas pls- 
nan; superficies p ~olúmenes de revulueián. In- 
tegración de funeiones racionales, trigonornétri. 
ea8 'e irraeianales euadrátieas. Integración por 
partes. Integraeibn meeBnica p aproximada. 

Limites de la8 funeiones de  varias variables. 
Continnidad. Deiivaci6o. Fnnciones compuestas. 
Diferenciales. Derivadas y diferenciales snpe- 
rioies. Fórmnla de Taglar para funciones de Fa- 
rias variables. Máximos y mínimas. Rectifica- 
ción dc curvas alabeadas Integración de diie- 
renciales totales. Integrales dobles y triples. 
Ecuaoiooes diferenciales. 
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FISICA EXPERIXEYl 'AL 

(ELECTRICIDAD) Y TRABAJOS DE 
LABORATORIO 

Eleetrostática. Condeniadores. Eleetioeinética. 
La corriente el6otriea y sus leyes. Efecto Joule 
g efeotos químicos. Magnet imo.  EleetradinBmi- 
ca. Gslvanómetros. Máquinai de corriente ecu- 
tínua. Corrientes alternativas. Circuito8 en sorie 
y en paralelo. Trasfarmalorer. Corrien!,zs poli- 
fásieaa. Campo magnetieo giratorio. Alterundo- 
res. Piincipio de los motores sincrónieol y asin- 
eiánieos. 

OUIMICA Ih'ORCAh'lCA Y TRABAJOS DE 
LABORATORIO 

iEidrógeno. Hidruros. &?~ce ión .  Oxígeno. 
Ozono. Oxidación. Combustióri. Agua. Agua o r i -  
genada. Halbgenos. Hidráeidos halne~nnrin- 
oxi6cidos. Azufre, selenio y teluro y su8 eom- 
pue9tca origcnados e hidrogenados. Nitrógeno 
y su8 oompuestcs oxigenadas e hidrogfenatos. 
Fósforo y aus compuestos oxigenados e hidro- 
genados. Carbono y s u 3  compuesto.? nxipsnndos. 
Carburas. Silieatca. Vidrios. Cales hidr6ul:caa. 
Cemento. 

Trabajos prkttos: Intensificación práctica 
(por par te  de los alumnos) de  la experim'enta- 
cióu de clase correspondiente a las metales y 
e n  particular los ur-metales qiie figuran eri cl 
progrsma de Química I n o r g n i c a  del Ciclo 
medio. 

TERCER A A 0  

FISICA EXPERIMERTAL 

(CALOR, ACUSTICA Y OPTICA) Y TRABA- 
JOS DE LABORATORIO 

Calar. - Temperatura, Termometiía. Dilsta- 
ei0n. C%loriui'ctiía. Transmisión dzl calor. Teo- 
ría einétiaa de los gaws. Equivalencia del Tra- 
bajo y el Calor. Primera y eegundo princioio 
d e  l a  lermadinAmioa Cielos. Entropía. Cambios 
l* catado. Rolncioncs diluldss. Introduceióu a la 
Meteorología. 

Acústica. - Producción y propagación del 
ainido. Caraeteristiens. Ondas longitut'inales y 
transv'omales. Ondas estacicnsrias. Velocidad. 

E fec to  Doppler. Eaae instrumental de l a  mdaica. 
V'l>raeiones en ciierdas, tuboa y placas. Reao- 
nane i s  y reaonsdores. 

Optlea geom6trica. - Leyes fundamentales. 
Sistemas ópticos centrados. Prisma. E s p j o s  y 
dioptiei esféricos. Lente.% Astigmatismo. Abt- 
rrsciones. Dispersión. Acroniatismc. Fotorne:ria. 
InEtrumentos bpticcs. Ojo humano. Olrtiea on- 
<..uIatorla. - Teorím ópticas. Velocidad de la 
luz .  Tnterferenein. Difineeión. Poder ~ p a r s t o r .  
Eap'ectraseapla. Dable refracción. Pclarizacibn 
de la luz. Fenómenos electro y magneto ópticos. 
Optiea energbtica. - Energía radiante. Radia- 
ción purameute térmica. Luminiscencia. 

QUZMZGA ANALITICA Y TRABAJOS DE 
LABORATORIO 

Csrsote:isticss drl análisis cualitati- 
vc. Estrue'iira y clnsifieaeión &e los eonipuesto; 
químicas. Z'eoría de la eocrdinaeión. Estado ca. 

loidal. Ticría de las soluciones. heidos y Bases: 
Teorías mod~rnas .  Fen6ri:eiia; Iiidrolíticas. Tec- 
ría de los inticadores de aeidimetria y nlcali- 
metría. Prcccsoa iedox. Disalueióii de las  suhs- 
taneias. M é t ~ d o s  de disgregación por vía húme- 
d a  y r í a  seca. Esquema de aukl iss  sistemático: 
marcha de ca t ione  y anirnes. Kociones de mi- 
croquiniics y espectroquímica. Anilisis cunnti- 
ta ' ivo Graviinctría y volurnetria. 

TrLbajos de laboratorio: Msrehe sistemAtica 
de eationes: Ensayos priliniinsres liara los ca- 
tion'ai ecinunes de primera n quinta divisióu y 
su .?eparac:óa e identifieacó~i en mezclas. Mar- 
alis si.item6tics de snianes: EnJnycs preliini. 
nares para los anicnea comunes de  primera a 
qnintn división ,v su idmtificaeión en mezelas. 
An6lisia cualitativo de productos naturales y 
artificial=. Análisi.1 cuantitativo de muestras 
simples. 

QULWICA ORGANZCA Y ELEMENTOS DE 
QUIMICA BIOLOCICA Y TRABAJOS DE 

LABORATORIO 

Las fbrmulna como expresión de las propie- 
dades de los eompueistoa. Las prineipnles fun-  
ciones: Propiedadea que las osracteiizan y su8 
r:laeiones. Estudio comparativo de las siguien- 
tes tipos de su*-taneias alifAtieas, ciclániras y 
srornálieas. Hidrocarburos. Con>pueat-s oxigena- 
d o ~ .  C o m ~ u e s t o ~  nitrogenadoe. Compuestra con 
azufre. Cmmpoestos halogenadoa. Compuestos 61- 
ganomet6lizos. Compuestos con funciones mktae .  
P m p i c d d e s  earaeterislieas fnndamentales y 
reprewntantea importantea de l a  principales 
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tipos de  heterociclos. Propiedades caracterfeticas van y eoliiativas. Liquidas. Termaquímica. Se- 
fundamentales y principales representantes da gun.da ley W 1; termodinhmica. Afinídnd. So- 
los grandes grupos d e  substancien: Qlbcida. LI- lucione% diiufdaa. Equilibrio de sistemas horno- 
pidas. Piótidos. Terpenos. Colorantes. Alcaloides. gbiieos. Equilibrio de sistemas heterogbneos. 
Vitaminas. Hormonas. Nociones de  Química Bio- Cinetiea química. Catálisis. Eleotralitos. Teoria 
lógica: Digestión y Metabolismo. Matabolismo de Arrhenius. Teoría d e  Debye Hüeksl. Fu'erza 
energbtico. Reacciones celulares. electromotriz. El principio de  Nernst (tercera 
Trabajos de IQbas.todo: Campmbaoibn de ley de In termodinhmiea). Coloidm. Fotoquímicn. 

propiedades de las ptineipálee funciones q u i d  
cas. Ejeeueión de los principales tipos de rene- QUIMZCA APLICADA Y MEBCEOLOGIA 

cidn: Oxidación. Reüuecibn. Halogenaci6n. Eate- Nociones sobre opBraeianes y pioeesaa nnita- 

rifieación. Nitración. Sulfonación. Copulaeión. rios: sus respectivo8 equipos y principios eñ que 

Condensación. Comprobación de propiedades de se fundan. Breíe estodio sobre laa principalea 

grupos de sustancias: Glúcidoa. Llpidoa. Pr6ti-  industrias: Tecnología, materias primas y pro- 

dos. doctas; con especial mención de su aesarrallo 

CUARTO ABO actual y posibilidades futuras en e l  país. In. 

BISICA MAPEMAPICA 
dustria pesada mineral: ácidos, bases y salei. 
Combustibles y 'su indmstrialización química. 

Aritmética y anAlisia vectorial. Elemento* di- Industrias de los nglomerantes, cerámica y vi- 
f e ren~ ia les  de las curvas. Tensores. Ciuemhtien drio. Industrias de los carboliidratos, grasas y 
del punto matemal libre. Composición de  velo. proteínaii. industrias de  fernieutaeiún. hletnlur- 
d a d e s .  Movimiento del rigido: tipos, determi- de loa metales industriales y sus aleneioiies. 
nación, compasici6n. Teoría del m o í i m l n t o  ge- ~ e s i ~ a  y materiales plAsticcs. Textiles. iExpla- 
ncral del rígido. Coiaposición d e  aeekraciones. 
Distribución de selocidsde3 y aceleraeiones. Di- 
nrímira. Principios. Eeuacióu fundamental ? apli. PROFESOBADO EN U T E U m A ,  F i S i C A  

caciones. Movimiento de los proyectiles en e l  Y C O B o r O Q W I A  

vacío y bajo la influencia d ~ l  movimiento terres- PRIMER ASO 

tre. Movimiento central. P P ~ ~ U I , ,  y ci. ANALISIS MATEMAPICO I Y TRABAJOS 
rloidal. Trabajo. Potencial. Energia. Ley de PRACPICON 
X.wton. Movimiento planetario. Campo. plujo,  E l  número natural derivado de la teoría de los 
Teoreinas de Gauss y d e  Green. Eeuaeiones de conjuntos. Operaciones. Sistemas de numeración 
Laplace y de Poi.ison. Fórmula dc Stoekes. M". y cambias de  base. Bafces cuadrada y cúbica. 
mento8 de inercia. E ~ u a c i o n e . ~  generales do la Divisibilidad aritmbtica. E l  niimero entero. E l  
diniímicn del rígido. Pdndulo oompnesto. piin. número racional. E l  número real. Operaciones 
eipio de Hamilton. Movimiento impnleivo. EB. racionales en el eampo rrnl. Operaciones con rn- 

t;itiee del punto lihre y vinculado. EstRtiea del dicalee. Racionalizaeión. Potencias de exponen- 
rigido. Máquinas. Baiie'entras. Fnniculnr. Eqni- tea fraccionario e irraeionnl. Logaritmos. CBlru- 
librio en los hilos. Principio de los trabajos lo con números qraxiinsdos. Regla de c8leulo. 
ri i tnales.  Si3Dema~ holónomo, y nnholónomos. Cantidades. Magnitudes directa e invelssmente 
N*: Anualmente so tomas funda. proporeionale~. Algoritmo algebraico. Eeuacio- 

sobre teoría de la relatividad, m9 de primer grado. Bistemas de eeuaciones de 
mecdniea de los y mecanica on. primer grado con incógnitas. Doterminantes. 

dulatoria, sin pprjuirio de  rieleeeionar Mstrieee. Eevnciones homoghneas. Teoría aritmb- 
tema de ~ í ~ i ~ ~  ~~~~~~l y des. tica del complejo. Ecuación de segundo grado. 

arrollarlo los reenmas de la p&iea Ecuaciones bicundradas, recíprocas e irraciona- 

Matdticn, ~1 rejpecto, se formnla& les. Funci6n lineal, exponencinl y lognritmica. 
el eorrwpondientb al pro. Función del trinomio de segundo grado. Inecua- 

grama. oiones de segundo grado. 'Teoría geomhtrica del 
complejo. Eenaciones de tercero y cuarto grado. 

FISICO-QUIMICA Sistemas de ecnaeiones de .piimero y segundo 
Dpfinieiones. Leyes fundamentales. Gases. Pr i -  grados. Fraeeiones continuas finitas e infinitas. 

mora ley de la termdin8mic;i. Teoría einética. Anhlisís eumbiriatorio simple g con repetición. 
Gases reales. Propiedndei eonstitutisns, a d i t i  Probabilidades. Fórmulas de Taitaglia y de Leili- 
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nitz. Progresiones aritmbtioa, gmmbtrica e hi- 
pergeambtrica. Elementos de Algobra Financie- 
ra. Int'erpoiacián. 

Nota: el ordenamiento del programa facilita 
el conacimiento de los temas que el 
alumno neeesita para el estudia del pri- 
mer oursa de Flsica. 

GEOMETBIA PETBICA Y TBABAJOS 
PRACTICO8 

Objeto de la Geometría. Mbtodos. Entes geo- 
mbtricos fundamentales. Perpendiculnres y para- 
lelas. TriBngolos. Lugares geombtneos. Poligo- 
nos. Cuadrilateros convexos y espoeiales. Sime- 
tría. Cireunforencia. Construccibu do tangentes: 
CuadiilBteros inseriptos y circunscriptos. Posi- 
ciones relativas do rectas y de circunferencias. 
Puntos notables del triángulo. Circunferencia de 
los nueve puntos. Equivalencia. Teorema do la 
mediana. Twría  d~ loa magnitudes. Criterio de 
proporcionalidad. Medidaa de Bngulos y snpeifi- 
cies. Sernojanza. Grupo armbniw de puntos. Cir- 
cunferrntia de Apolonio. Teoremas de Menelao 
y de ceva. Produetoa de segmentos. Potencia. 
Secci6n Bnrea. Semejanza de polígonos. Poligonas 
regulares. Medicibn de figuras circulares. Apli- 
cacianes del Algebrn a la Geometrla. Rectas y 
planos en el espacio. Rectas alabeadas. Angnlos 
t r i e d r ~ s  y poliodros. Pirámides. Tetraedros. Pris- 
mas. Prismas eepeiiales. Poliedros regulares. 
Cuerpos redondos. Guperfieies lateral y total 
de poliedros y de cuerpos redondos. Superficies 
engendradas par rotación. Regla de Guldin. Eqni- 
valencias. Volúmenes de poliedras y de enerpos 
redondos. Volúmenes engendrados por rotaci6n. 
Tórmula del prismataide. Regla d'e Guldin. 

TBIGONOYETRIA BECTILINEA Y ESFERI 
C A  Y TBAR.4JOS PBACTICOS 

Segmentos, arcos y Bngulos orientados. Sistc- 
mas de mediciún angular. Coordenadas cxrtesin- 
nas ortogonales. Funciones eoniombtrieas y tri- 
gonombtrieas. Circunferencia trigonombtriea. 
Relaciones entre funciones de Bngnlos asociados 
y entre fnnciones do un mismo ángulo. Redue- 
oibn a l  primer cuadrante. Variaciones de las fnn- 
eionss. Identidades trigonombtrieas. Funciones 
eirculams inversas. Valores de las funciones de 
ángulos especiales. Tablas de valores naturalea 
y tablas 1ogar:tmieas. Resolucián de triBngulos 
reetBngmlos. Proyecciones. Funciones de l a  enma 
y diferencia de angulas; del duplo, tnplo y mi- 
t a d  de un Bngulo. Trsnsformaeiones en produe- 

tos. Ecuaciones y sistemas de scuaeiones trigo- 
nométricas. Relaciones fundamentales entre la- 
dos y Bngnlos del triBngulo plano oblicuBngula. 
Fórmulas del h a  y de Hcrbn. Resolución de 
triángulos oblicn&wlas. Elementos secundarios 
del tri4ngula. Cuadriiatera inseriptible y trape- 
cio. TriBngulo esf6rieo. Regla de NBper. &so. 
lucidn del triBngulo esfhrieo rectangulo. Teore- 
mas fqndamentales del triBugulo esférica obli- 
CuBngnlo. Fbrrnalas logarítmiens de los medioa 
lados y d e  los medioa ángulos. Analogías de De- 
lambre y de Nbper. Rasolucibn de triBnguloa es- 
fbrieos oblicnBngulos. Exceso esfbrico. Area del 
uso, triBngulo y polígono osfbrioo. 

FlS lCA EXPERIMRNTAL (Medbnica) y TBA-  
BAJOS DE LABORATOBIO 

Estática. Equilibrio del sólida rígido libre y 
del sblido rígido vinculado. Maqninss simples. 
Ealanzs. Estática de las fluidos. Hidroatática y 
Neuináties. Cinematiea del punto material. Ci- 
nemática elemental del sólido rígido. Caída libre. 
Compesición de movimientos. Dinámica dcl pun- 
to msterisl. Principios. Trabajo y energía. Fner- 
za centrífuga. Movimiento pendular. Atraceibn 
universsl. DinBmiea elemental de los sistemzs 
mareriales. Inioulso v cantidad de movimiento. 
Choque. Pbndnlos. Dinámiea de los fluidas per- 
feetoe y de Los fluidos reales. Yovimientori de 
cuerpos en fluidos. Capilaridad. Elasticidad. 

Nota: a l  ejecutar los Trabajos de Laborato- 
rio, so familiarizarti a los alomncs con 
e1 calculo de errores en  las mediciones. 
Esta observación vale para todos los 
cursos de FLsica Experimental. 

SEGUNDO ARO 

ANALISIS PATEMATICO II 

El número real (mbtodo de Dedekind). Varia- 
bles reales. Clasificación de las funciones. Lí- 
mites de sucesiones y de funciones. Infinitési- 
mos. El número e. Infinitos. Límites indetermi- 
nados. Continuidad. Derivacibn. Variación da las 
funelonea dcrivables. Máximos y mínimos. Regla 
de L'H6pital. Fbrrnula de Taylor y sus aplicacio- 
ncs. Seriea numbrieas. Desarrollo de funciones 
en series de poteneias. Integral definida e inde- 
finida. CBlculo de áreas planas. Rectificación 
de eurvaa. Buperficies y volúmenes de reiolu- 
ción. Integración de funciones racionales, tngo- 
nomPtricas e irracionales cuadrBticns. Integra- 
eiún par partes. Integración mecBnic.8 y aproxi- 
mada. 
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GEOMETBIA ANALITICA cullres en la Geometría mBtriex - proyectiva - eu- 
Abscisa de un punto sobre un eje. Teorema clideana. Correlación envalutiva entre formas 

fundamental. Coordenadas cartesianas y polares. de scgunda especie. Proyectividad entrc formas 
Transformación de coordenadas. Ecuación de la de tercera especie. 
recta. Posiciones relativas de dos rcctsa en el 
plano. Estudio de la circunferencia, de la  pará- 

FlSlCA EXPERIMENTAL (ELECTBICIDAD) 

bola, de la elipse y dc Ln hipérbola. Estudio ge- 
P TBABAJOS DE LABOBATOBZO 

'3lectraitstica. Cond?nsadores. ElectrocinBtica. neral de la ecuación de segimdo grado con dos 
L a  corriente eldctriea y sus leyes. Efecto Joule incógnitas. Curvas algebraieas de orden supe 
y efectos quirnicos. Magnetismo. EleetrodinBmi- rior al  segundo y curvas traswndentes de apli- 

cación corriente. Las cónicas como secciones de 
ea. Galvanómetros. MBquinas de corriente Con- 

una cónica completa de revolución, 
tínua. Corrientes alternativas. Circuitos en serie 

Elementos imaginarios en el Las e6nicas 
y en P ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ '  Transformadores' Corrientes 

y la lecta impropia. aams lineales de 
iiibsicas. Campos msgn6ticos giratorios. 
dores. Principio de los motores sincrónicos y Elementos m6trieos de las cónicas. Coordenadas 

homoeBneas. Coordenadas cartesianas pn el ea- 
a3inc'6uicoa' 

" .- .. .. 
pacio. Area del triángulo. Volumen del tetraedro. 
Eeaaeión del plano. Eeuaaiones de la recta en  
el  rspneio. Ecuación normal del plano. Intersec- 
ción de recta y plana. Paralelismo y pertenencia 
de recta y plano. Angulo de dos rectas: aplica- 
ciones. Transformaciones de coordenadas. Coor- 
denadas homog&neas, polares y plückerianas. Co- 
ordenadas curvilíneas. Eeuacianes de curww y 
de superficies en general. Ecuación general ds 
segundo grado con tres variables. Eousción de 
la superficie esférica. Ecoaciones generales y 
reducidas de las cubdriees. 

GEOMEZBZA PBOPECTIVA 

Elementos impropios. Axiomas de incidencia. 
Formas y operaciones geomBtricas fundsmenta- 
les. Leyes de dualidad. Ordenación y separacibn. 
Grupos armónicas. Teorema fundamental de ln 
Geometría Proyectiva. Proyectividad entre for. 
maa de primera especie en general y en la Geo- 
metría mbtriea - proyectiva - euclideana. Invo- 
lucibn en Las formas de primera especie. Propie- 
dades particulares de las involuciones en  forma- 
de primera especie en la Geometría m6trica - 
proyeetiva - euclideana. Formas geomdtricas en- 
gendradas por formas proyectivas de primera es- 
pecie. Adherencia de formas, lugares y envol- 
ventea. Cónicas, conos euAdricos y cuadricas rc- 
gladas en la Geometría mdtrica proyectiva - 
euclideana. Teorema de Paacal, de Brianchon, 
de Desargues y de Sturm. Polaridad respecto de 
nna cónica o cono cobdrieo. Propiedades diame- 
trales y focales de las cónicas en la  homet r la  
mdtrica - proyectiva - euelideana. Proyectivi- 
dad entre farmaa elementales. Proyectividad en- 
tre formas de segunda especie. Formas de segun. 
da especie colinealea. Calineacioncs planas parti- 

TERCER A A 0  

ANALZ6ZS MATEMATICO 111 
Conjuntos multidimensionalea. Funciones de 

n variables Limites. Continuidad. Derivación. 
Funciones cr>mpuestas. Diferenciales. Derivadas 
y aiferenciales superiores. Funciones homogB- 
neaa. Función de variable compleja. Funciones 
definidas por series. Sistemas de funcionen im- 
plícitas. Fórmula de Taylor. Mbrimos y mínimos. 
Rectificación de curvas. Funeionea representa- 
das par integrales indefinidas. Integración de 
diferenciales totales. Integrales dobles y triples. 
Teoría infinitesimal de las corvas alabeadaa. 
Teoría de las superficies. Integrales curvilineas. 
Ecuaciones diferenciales. 

GEOMETRIA DEBCRIPTIVA 
Objeto y m6todas de la  Geometría Descripti- 

va. Mdtodo de la  proyección central; problemas 
gráficos fundamentales. Condiciones de perpen- 
diculnridad y sus problemas. Mdtodo de Monge; 
condiciones de ineideneia y de paralelismo. Pro- 
blenss grúficas; condioiones de perpendiculari- 
dad y sns problemas. Problemas sobre medidas 
en el mdtodo de Monge. Representación de los 
poliedros regulares y de loa cuerpos redaudos 
en dicho m6todo. MBtodo de las proyecciones 
acotadas. MBtodo de las proyecciones axonom6- 
tricas. Perspectiva. Sombras. 

COSYOGBAFIA 
Elementos y movimiento de la  esfera celeste. 

Aapeeta del cielo según la latitud. Coordenadas 
astronómicas: sistemas. Trilngulos de posición y 
problemas concaos. Movimiento aparente anual 
del 801. Tiempo sideral y solar. El problema del 
tiompo. E l  calendario. &fracción astronómica. 
Paralaje. Aberración. Tierra. Elementos de Geo- 
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desia. Movimientos de  l a  Tierra. Cartas geográ- 
ficas. &l. Luna. Nociones de Me:ániea Celeste. 
Preceai6n y nutaeibn. Movimiento retr6grado de 
los planetas. Sistemas nstronúmieos. Eclipses. 
Mareas. E l  sistema.planetario solar. Astrofísica: 
espestroscapia, fotografía y fotametría. Apliea- 
cianea de las leyes de  la energía radiante. Es- 
trellas: generalidades y movimientos propias. Ee. 
trellaa dobles p vsriablcs: constitución y evolu- 
ción de  las estrellas. Cúmulos cstelsres y nebu- 
losas. Cosmogonia. Elemeutos de Historia de l a  
Antronomia. 

F181CA EXPEBIMENTAL (CALOB, ACUSTI- 
CA F OPTICA)  Y TBABAJOS DE 

LABOBATOBIO 
CnW. - Temperatura. Termometría. Dilata- 

-ióu. Cslarimetría. 'Transmisión del calor. Tcoría 
c iné tka  de los gases. Equivalancia del Trabajo 
y e l  Calor. Primero y segundo principio de la 
termadinámica. Ciclw. Entropin. Cambias de es- 
tado. Soluciones diluidas. Introdnreión a la Me- 
teorologla. 

Acu t i ca .  - Produecibn y propagncibn del so- 
nido. Caraeteristicas. Ondas longitudinales y 
transversales. Ondas estacionarias. Velocidad. 
Efecto  Doppler. Base instrnmental de  la música. 
Vibraciones en cuerdas, tubos y placas. Reso- 
nancia y resonndores. 

Optica gecmi6trfc4 - Leyes fundamentales. 
Sistema: ú p t i e a ~  centrados. Prisma. Espejos y 
dioptra* esfhricos. Lentes. Astigmatismo. A b s ~  
rraeiones. Dispersión. Acromatismo. Fotometría. 
Instrumrutoa 6ptieoa. Ojo huiiiano. Opthrr ondu- 
l a t n i i a  - Teorias ópticas. Velocidad de la luz. 
Interferencia. Difracción. Poder separador. Es- 
petroseopía.  Dobla rofrnooión. Folnrización de 
la luz. Fenómenos electro y mngwto bpticos. Op- 
tic& energ6tica.- Energía radiante. Radiación 
pnramentc térmirn. Liiminiszeneia. 

CUARTO ARO 

FISlCA MATEMATICA 
Aritmetica y anhlisis veetarial. Elementos di- 

ferenciales de lar curvas Tensores. Cinemática 
del punto matetial  libre. Composiciún d e  veloci- 
dados. Movimiento del rígido: tipos, determina- 
ción. Composieián. Teorla del movimiento gene- 
nal  del  rígido. Composici6n d e  aeeleracioneo. Dis- 
triboeión de velooidndes y nccleraeionee. Diuó- 
mica. Principios. Ecuación fundamental y apli- 
eaeiones. Yovimieuto de  los proyectiles eb e l  
vacio y bajo l a  influencia del movimiento te- 
rrestre. Movimiento central. PBndiilo circular y 

eieloidnl. Trabajo. Potencial. Energía. Ley dc 
Newton. &fovimiento planetario. Campo. Flujo. 
Teoremas de Gauss y d'e Qreen. Eeuaciones de 
Lnplaee y de  Poisson. Fórmula de  Stockes. Mo- 
mentos de inerein. Ecuaciones generales de In 
dinámica del rígido. Péndulo compuesto. Prin- 
cipio de Hamilton. Movimiento impulsivo. Ea- 
M i c a  del punto libre y vinculada. F ~ t á t i e n  del 
rigido. M8quinss. Baricentros. Funicular. Equi- 
librio en los hilos. Principio de los trabajos vir 
tuales. Sistemas holúnomos y anholónomor. 

Nata: Anualmente se incloirán temas funda- 
mentalia sobre teoría de  l e  relatividad, 

meclnica de los cuantos p meoinien a n -  

dulatoria, sin perjuicio de seleccionar 
algún tema de Física Matemática. Al 
reepecta, se forrniilarrí e l  rorraspondien- 
tc aditamento a l  programa 

FISICA ATOMICA 
Electrones: su movimiento en canipos iilagn4- 

tieaa y eléctricos. Emisión termoelectrónica g 
fotoeléctrica. Iones gaseosos. Conduotividad en 
gases. loues como centros de  condensación. Cá- 
mera de niebla. Teoría atómica de la electricidad. 
Nociones de elcctrónies. Poteneialcs críticos 
(ereitneión e ionizaeión). Niveles de energín. 
Espectros del hidrógeno. Teorías de  Bohr y Som- 
merfeld. Espectro de arco de metales nlcalinos. 
l f eo tos  Z'eiiiiaii y Star.  Rayas X. Diiracción. 
Nocionea de estructura cristalina. Fondo conti- 
nno y espectro de línea. Efecto Camptan. Difu- 
si6n. Radiosetividad. Desintegración. Faiuiliaa 
radioactivas, Rayos de Becquerel. Particnlas nlfa. 
Diapersiiin. Rayo8 beta. Espectro continuo y de 
:inear earaoteiistiens. Rayos gamo. Determina- 
cihn de frrcneneia. Rayos positivas. Isótopos. 
Espaetroprafia de masa. Protón. Deuterio. Agua 
pesada. Neutroner. Reaecioncs nucleares. Rndio~ 
actividad. Transniutaeiones. Positrón g forma- 
.cl61i de parea. Mesones. Fisión. 

BPIST%MOLOGIA GENEBAL Y ESPECIAL 
DE LA MATEMATICA Y DE LA FISICA 
Objeta, eantenida g necesidad. Epistemología 

de l a  Aritmhtica. E l  ntmero natural: mhtodos 
para su intraduceión. Conjnntos infinitas. Arit- 
metiea transfinitn. Induee ib  y dedueci6n. Ju i -  
cio matemática. Definición matemitica. Convc- 
nio d e  Hankel. N tmrro  entero y 1acional:teo- 
rlas. Número rcal: teorías. analítica y sintética. 
Niimwo eomplejo. Teorema fin11 dc l a  Aritmé- 
ticn. Aritmetiea trsnsmndentc. 
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Epistemología de le Geometría. Los Elementos yendas, co.rtumbres, usaa, modalidades regiona- 
de Euclides y las "Grundlagen" de Hilbert. Axio- les, canciones populares, etc. 
matica. Conatrueei6n do una Geometría. La  mé- 
trica euelideana de Hilbert. L38 geometría8 no SEGUNDO ARO 

auclideanas y nn srquimedianao. 8istematización LENGUA FRANCESA 11 

de la GeometrLa. Construcción axiomaties de la Continuaci6n del programa de primer año, 
Proyectiva. Epistemr1ag:a del Algebra. Teoremas acentuando, en  GramBtica, la parte relativa a 
fundamental del Algebra y teorema de Abel- sintaxis con dos horas semanales. 
Ruffini. Soluci6n de problemas geom6trieos. 

Epiatemologia de la Física. Teorla general del FONETICA Y DICCION II 

conocimiento físico: su valor. Le. Física v las do. a )  L" sonidos agrupadon (síntesis). ~ n t o n o -  

mas de la naturalriza, pí8ica y TéenieaJ c i b .  'Transcripcibn fonética; b) Ejercicios de 

y Matem&ticn, La percepci6n, E l  pro. correcci6n y pcrf~ceionamiento de la pronuncia- 

hlema de la reslidad. Iw conclusión de probahi- de los alumnoa. 

lidsd. Verdad fíaiea. Verdad y hecho físiea. De. LITERATURA FRANCESA 
finición física. Objeto del conocimiento físico. 

La  Literatura Francesa del siglo XVII 
Experiencia y teorla en los diversos principios 
del eonoemienta físico. El prohlema del "apriori". 
La participación de la razón en el conocimiento. 
E l  espacio: concepei6n idealista y realista. El 
tiem,po. Conexión de tiempo y espacio. Susbaneia. 
Causalidad. Prohabjlidad. La problemdtiea gno- 
8eol6gici de la mecanice. de los cuantos. 

PROFESOBADO EN PBANCES 

PRIMER ARO 

LENGUA FRANCESA I 
Tocabulnrio, traducción, con versiones reelpro 

cas. dictado. rodsccih. lectura v comentario de 

HISTORIA DE L A  CIVILIZACION 
FRANCESA I 

Desarrollo y cnracterísticas de la civilización 
francesa desde sus orígenes hasta el final de 
1s Guerri de los Cien Añcs. 

ELEMENTOS DE LATIN 

a) Morfología; b)  Elementos do sintaxis; c) 
Lectura de textos breves: d) Versiones recipiocaa 
(del latín s l  franchs y del frencés al latín); e) 
Breve referencia al desarrollo e importancia de 
la lengua. Este eurso deber5 dictarse en frane6s. 

textos. can particular referencia a l a  morfología 
(dos o tres horas semanales). TERCER ARO 

El desarrollo de este curso se coordinara con METODOLOGIA ESPECIAL Y OBSERVACION 
las años sieuientes. L~ or&etjea intensa. a)  Inisiaci6n de La didhetica especinl del Fran- - ~~ -~ 

!~ - 

tsnte  y sisterndtiea, p e l  desarrollo cíclico de 10s "S; b) Obsrrvaeianes de clases de Francés en 

pronamaa. eonduciran al canocimiento o,ml y e l  ciclo primario, si lo hubiere, en cursos libres 

escrita de la lengua en todos nus aspectos y va. Y en los cursos regulares del ciclo medio; e) 

riedades. Clases de ensaya. 

FnNVZTPd v r l r o o r n v  T LENGUA FRANCESA III - -..-A.v- - -*""A".. a 

a) Fon6tica general. Estudio de los fonemas Continuación de l m  cursos anteriaroa, ncen- 

sislndos (an.ilisis), ~~~t~~~ de textos fon6tioar; tuando, en Gram~tica, e l  estudio de la estilísti- 

b)  Ej~rcieios  de aplicación, eon c l  ohjeto de lo- ca y la 8emAntiea a razón de dos horas semanales. 

grar una pronunciaci6n correcta. 

LITERATUBA FRANCESA 
Visidn general de la literatura francesa hasta 

fines del R~nzrimiento. 

GEOGRAFIA Y FOLKLORE DE FRANCIA 

a)  Visi6n general del país desde el pnnto de 
vista físico. .Su división en regiones. Poblaci6n, 
organiiaci6n política, vida econ6mica, cultura, 
relaciones con la Argentina; b)  Tradición, le- 

LITERATURA FRANCESA 

La Literatura Francesa del siglo XVIII. 

HIBTOBIA DE L A  GIVILIZACION 
FRANCESA 11 

La civilizaei6n francesa dende el reinado de 
Carlos VI1 hnsta el final del Antiguo RBgimen. 

HISTORIA DE LA LENGUA FRANCESA 
Gramática histórica y earacterizaci6n de la 

lengua franceaa en sus diversos períodos, con 



34 SUPIBMENTO DEL BOLETM DE COMUNICACIONES No 298 -- 

referencia a laa corrientes y acontecimientos que 
han inflnsdo en su desarrollo. 

CUARTO ARO 

LENGUA FRANCESA 1V (Con inolwi i6.  de vo- 
cabuhrio tdenieo, comercial y juddioo) 

Continuación de tos programas anteriores, afir- 
mación y coneeeión del uso de 1s lengua y es- 
tudio particular de su vocabulario tbcnieo, ea- 
mercial y jurídico. 

LITEBATUBA FRANCESA 

La Literatura Francesa del siglo XIX y w- 
quema general de sus corrientes actuales. 

HISTORIA DE L A  CIVILIZACION 
FRANCESA 111 

La civilización f ranee~a  desde la Bevolución 
hasta 1s Bpoea presente, can referencia a s u  ex- 
pansión en el mundo y 80s vinculaciones con la 
Argentina. 

PEoFEmBAW EN m m s  
PRIMER ARO 

LENGUA INGLESA I 
Vocabulario, traducción, con vsrsiones reei- 

procas, dietado, redacción, lectura y comentario 
d e  tbrtoa, gramática, con particular referenri;, 
a la morfología. 

El dnanol lo  de este curso se coordiiiarh eau 

las de los años siguientes. Ln práctica intensa, 
constante y sistemktica, y e1 desarrollo cíclico 
de las programas, conducirhn al conocimiento 
ora1 y escrito de la lengua 'en todcs sus a.ipectoa 
y variedades. 

FONETICA Y DICCION 1 

a) Fonbtica general. Estudios de los fonenias 
aisladcs, (análúiia). Lectura d e  textos fonéticos: 
b)  Efercieios de aplieieión, ecn el objeto dc 
lograr una pronunciación correcta. 

LITERATURA INGLESA 
Sintejis de l a  literatura inglesa, dosde sns 

orígenes hasta Cúaueer. Si 1% preparación del 
corso lo requiriera, $e nbreviarb el punto a n t o ~  
rior para reforzar los eonocimientca gramstica- 
I n  de los alumnos utilizando textos literarios 
de 1s Bpoca preeitada, modernizados. 

GEOGBAFIA Y FOLKLOBE DE INGLATEBRA 

! ! a )  Visión general del país desde el punta de 

1 i l  vista flaieo. 8 n  división en regiones. PoblaoMo. 

1 organización política, vida económira, enltura, 

relaciones con la Argentina; b)  Tradiciones de 
l a  vieja Inglaterra. Leyendas, costumbres, usos, 
modalidsdes regionales, canciones populares, etc. 
del folklo?e inglds. 

SEGüNDO ARO 

LENGUA INGLESA 11 

Continuación del programa de primcr año, 

acentuando, en gramática, 1s parte relativa :L 

sintaxis, con dos horas semanales. 

FONETICA Y DICCION 11 

a)  Los sonidcs agrupados (sintesi.). Entona- 
rión. Transcripción fon6tica; b)  Ejercicios do 
corrección y perieecionamiento de la pranuii- 
ciación do los alumnrs. 

LITEBATUEA INGLESA 

Desde Chaucer bavta fines del aiglo XVLU, 
excluyendo el estudio particular de Shakespeai*r. 

HISTORIA DE L A  CIVILIZACION 
INGLESA I 

Evolución y caraeterlstieaa de la eivilimción 
Inglesa hasta el siglo XVIU. 

ELEMENTOS DE LATIN 

u )  Morfología; b)  Elem'entos de sintaxis; e )  
Lectura de teat,os b r ~ v e s ;  d)  Versiones reeipro- 
oas (del latín al inglds y del inglrr al latín); 
e) Breve refei-ncia al desarrollo e importancia 
de la lengua. Eqte curso deberá dictarso en 
inglds. 

TERCER ARO 

XETODOLOGIA ESPECIAL Y OBSERVACION 
a )  Iniciación d e  l a  didáctica e s p e ~ i d  del Iii- 

glds; h) Obs'ervación de clases de In,glés en el 
aiela primario, si la hubiore, en eunsos libros 
y en los eiirsos regolare3 del cielo medio; e )  
Clases do ensayo. 

LENGUA INGLESA 111 

Continnaeión de los Curso8 anteriores. acz,-ii- 
tuando, en gramitica, el estudio de la estilística 
y la semántica n raz6n d e  das horas semanales. 

LITERATUBA INGLESA 

Visión general de la literatura inglesa de los 
eigloa XIX y XX 

HISTORIA DE L A  CIVILIZACION 
INGLESA 11 

La civilización ingltsa desde el siglo XVlII 
Iiasta el presente. 
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EISTOBIA DE L A  LENGUA INGLESA 
Gramática histórica y caracterizacibn de la 

lengua inglesa e n  aus diversos periodos, con re- 
ferencia a l m  corrientes y acontecimientos que 
han influído en sri desarrollo. 

CUARTO ARO 

LESGUA INGLESA IV (cm i n c l d  de amo- 
bulovio t imico. comercid y jurídico) 

Continuación de  los programa% anteriores, 
afirmación y correccibn del uso de In leiugua 
Y estudio  articular de su vocabulario tdcniea. 

arganimción política, vida económica, cultura, 
relaciones con La Argentina. 

b) Tradición, leyendae. costumbres, uso% mo- 
dalidades regionales, eaneiowa populares, rte. 

SEGUNDO ARO 

LENGUA ITALIANA 11 

Continuación Eel programa de primer año, 
mntnando en gramática, la parte felativa a 
sintaxis, con dos horas aemanalea. 

LITEBATUBA ITALIANA 

eornoreial y jurídica. La literatura italiana de los siglos XIV y 
XV con indnaión de referencias a la literatura 

LlTEBATURA INGI,ESA Y 
escrita en latín. 

NORTEAYEBICANA 
a )  Estudio particular de Bhakesp'earp; b)  Vi- 

sibn general de la literatura ncrteamericaoa, c.on 
referencia a sus principales época, p autores. 

EISTOBIA DE LA CIVILIZACION INGLESA 
Y NORTEAMERICANA 

a )  Relaciones entre la eivilizaeión inglesa g 
la noiteam'ericana; b)  Visión general de la eva- 
lueibn y caraeteri3tioas de la cultura norteame- 
ricana y aus principales manifestaciones. 

PBOFESOBAW EN ITALIANO 
PRIMER ARO 

LENGVA ITALIANA 1 
Vocabulario, traducción, con venpiones reeí- 

prwas, dictado, redaccibn, lectura y comentario 
8~ teatw, gramática con particular referencia 
a la morfología (dos o tws  horaa semanales). 

E l  deaarrrlla de este curso se coordinara con 
los de las años eiguientes. Ixi practica intensa, 
constante y sistem8tica. y el desarrollo cíclico 
de los programas, conducirán nl eonoeimiento 
oral y escrito de la lengua en todos sus aspectos 

variedades. 

HISTORIA DE L A  CIVILIZACION 
ITALIANA 1 

Evolueibn y caracteres do la eivilizaeión ita- 
liana hasta fines dB la Edad Media. 

ELEMENTOS DE LATIN 

a)  Morfolrgía; b)  Elementos de sintaxis; o) 
Lecturas de textos hrepes; d) Versiones reelpro. 
eas (del latín a l  italiano y del italiano al latín); 
c) Breve referencia al Wssrrollo e im~ortancia 
de la lengua. Este curao deberá dictarse en  ita- 
liano. 

TERCER ARO 

LENGUA ITALIANA III 
Continuación de los cursos anteriores, scen- 

tuanda, en gramática. el estndio 8e la estilística 
y la  scmantiea a razón de doa horas wmanales. 

LZTERATUBA ITALIANA 

La literatura italiana del Rensciniiento y del 
período barroco (Biglos XVI y XVII). 

HISTORIA DE LA CIVILIZACION 
ITALIANA 11 

PONETICA Y DlCClON 
La civilización italiana desde el Humanismo 

hasta eami~nzos del Siglo XIX. E l  C0ngre.w 
a )  Fonética general. Estudio de los fcnemas 

da vien& (1815). 
aislados g en conjunta. Entonación, lectura y 
transcripción fonéticas. 

b) Ejercicios de aplicaciún; con el objeto de 
Legrar una pronnnciación correcta. 

LITEBATUBA ITALIANA 
Período de 1m origen'e3 Caracterización de 

las literaturas de las diversas rregiones. Buprr- 
macla de la  literatura toscana. Dante. 

GEOGEARIA Y FOLKLORE DE ITALIA 
a )  Visibn general del paí.9 desde el punto de 

vista físico. Bu división 'en regiones. Población, 

HISTOBIA DE LA LENGUA ITALIANA 
Gramática histórica y earacterizacióo de la 

lengua italiana on sus diversas perírdos, con 

referencia a las eonientes y acontecimientos 
que han influido en su desarrollo. 

CUARTO ARO 

LENGUA ITALIANA IV (con i~icliLsi6n de uo- 

cobrlario, técnico, comercial y .jur4dicoj 
Continnacibn de loa programas anteriores, 

afirmacibn y oorfección del uso de la lengua 
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y estudio partieular dr s u  vooabulario thonieo, HISTORIA DE LA CITILIZACION 
i comereial y jurídico. POETUGUESA 1 

LITERATURA ITALIANA La civilización portuguesa desde sus orígenes 
hasta el  Ren,aoimiento, inclusive. 

a)  La renovación (Siglos XVIII y XIX); b )  

Esquema general de In literatura italiana en el LITERATURA PORTUGUESA 
Siglo XX. L a  Literatura Portuguesa de loa Siglos XVII, 

XVIII  y comienzos del siglo XIX (1830). 
RIBTOEIA DE LA CIVILIZACION 

ITALIANA 111 ELEMENTOS DE LATIN 
a) Morfología: b) E1ernentc.i de sintaxis: e )  

La civilizaeibu italiana desde el  Congreso do de breves; d,  ri.eíl,ro. 
Yiena (1815) hs'sts la época pres'ente. 

ca.s (del latín al portugués y del portugués :,I 
latín); e) Brcve feferencia al desarrolla e im- 

PBOTEB- EN POBTUGUEB Y poitsncia do la Lengua. Este enrso deber6 d i e ~  
LITEBATUEA BRASILERA taiae en poitugués. 

PRIMER AIiO 

LENGUA PORTUGUESA 

Vocsbulario, traducción, can versiones recl- 
pracas, dictado, redacción, lectura y comentario 
de textos, gramatica con particular referencia 
a l a  morfología (dos o tres horas semanales). 

E l  desarrollo de este cnrso se eoordinará eon 
los de los aüos siguientes. La pxtetiea intensa, 
constante y sistematica, y el desarrollo cíclico 
de loa programas, conducirán al conocimiento 
oral y escrito de la lengua en todos sus aspec- 
tos y raiiedndes. 

FONETICA Y DlCClON 
a) Fonética geiiersl. Estudios de los fonemss 

aislados y en conjunto. Entonseión, lectura y 
transeripci6n fonéticas. 

b)  Ejerei-ioa de aplicación, con el objeto de 
lograr una pranniiciaei6n correcta. 

LITERATURA PORTUGUESA 

l Sínteais de la Literatura Portuguesa desde los 
orígenos hasta el  siglo VII, inclusive. 

GEOGRAFIA Y FOLKLORE DIL' POETUGAL 
Y BRASIL 

a )  Visión general &e 109 dos pnfses desde el 

I punto de vista físico. Sus divisiones en regio- 
nes. Poblaci6n, organizaci6n politica, vida eco- 
nómica, cultura, relaciones con la Argentina. 

b )  Tnadueeión, leyenda, costumbres, usos, mo- 
1 dalidades regionales, canciones populares, etc. 
l .  

SEGUNDO ARO 

LENGUA PORTUGUESA II 

Continuacián del programa de primer año, 
acentuando, en giamitica, la parte relativa a 
sintaxis, con dos horas semanalea. 

TERCER AIiO 
LENGUA POETUGUESA 111 

Continuseión de los cursos anteriores, ucen- 
tuando, en gramhtiea, el estudio de la  ratili.- 
tica y la semhnties s razón de dos hrras sem:i 
noles. 

LITERATURA PORTUGUESA 
Desde 1810 hsats nuestros días. 

RISTORIA DE LA CITILIZACION 
PORTUGUESA 11 

L s  eivilizaeión portuguesa desde finea del He- 
nacimiento hasta nuestros días. 

LITERATGRA BEASILERA 
La literatura en Brasil d e d e  sus comienzos 

en el  colonid, con particular ieferen- 
eia a la Escuela Minera, h,aota el Romanticis- 
mo, inclusive. 

CUARTO ARO 

LENGUA POBTUGUESA IV (con inclzsidr~ de  
yocobulaeo léenieo, coniercial y juridico) 

Continnaei6ii de los progrnrnns anteriores, afir- 
mación y correociúm del usa de la lengua y es- 

tudio particuhr de su vatabnlaria t6enic0, co- 
mercial y jurídica. 

HISTORIA DE LA LENGUA POBTUGUESA 
Qramatica histórica y caracterización de la  

lengua portuguesa en sus diversos períodos, con 
referencia a las corrientes y econtecimientos 
q u ~  hsii influido en au desarrollo. 

LITERATUEA BEASILERA 11 
Desde mediados del sigla XIX hasta nuestro6 

dias. 

HISTORIA DE L A  CITILIZACION 
BEASILERA 

Evolución y características de 1s civilizaci6n 
Brisileña desde sus orígenes hasta nuestros días. 
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REGLAMXNTO ORGANICO PABA LOS INSTITUTOS NACIONALES DEL PRO- 
FESORADO SECUNDARIO 

Decreto N9 20.228. - Bs. As., !26/10/63. - 
T'ISTO: La reforma de los planes de estudios 
dispuesta e u  el Decreto N9 3.911 del 11 de mar- 
=o de 1953 para  los Insti tuto8 Nacionales $el 
Profesorado Eeeundario, para  l i s  seeeiows de 
profesorado de las Escuelas iNormales Naeiona- 

les y pa ra  e l  Ins t i tn to  Nacional del Profesora- 
do en  Lenguas Vivas;  y 

COSSIDERANDO: 
Que do Ia 'unidad de planes que se h a  dispues- 

t o  *e deriva 13 necesidad de modificar el R,e- 
glamento Orgánico vigente en dielios eitableei- 
ini:ntcs, trarisform:indolo en un  instruiriento úti l  
que i'esponda integralniente a la eleva2s misión 
Cncoinendada a dichas casas de eitudio, en uii 

todo de acuerdo con las firialidadcs et ,ablecidas 
en  el capítulo cuarto d:l Scguudo Flan  Quin- 
quenal;  

Que o1 Rcglsm'euto Orgánico 2cbe respouder 
a las exigencias $e la enspñanzn su~ i r r i a r  y a 
su vez eontcui~ilar las nccesidades reales de  los 
:ilumrios en  aquel cielo, d e  acuerdo con la nueva 
po!ítiea educativa del Estado; por todo ella y 
 t te rito lo aeonsr'ado pa r  cl H:ñor Ministro de 
F,dueaeión, El PresiWnte de l a  Nacibn Argen- 
t'na, DECRETA: Art. lo - Apruébase el si- 
guiente Reglauicnto Orgánico parn Ics Insti tu- 
toa Nacionales de l  Profesorado Secundario, parn 
las seceionts dcl  profesorado de las E ~ e u e l a s  
Normales Nacionales y para el Insti tnto Nacional 
d r l  Profesorado cn h u g u n s  Vivas: 

CAPITULO 1 

f DE LA MIBION Y FUNCIONE8 D E  LOS 
& EBTABLECIMIENTOB 

Art.  lV - Las Insti tutos Nacionales del  Pro- 
fesorado Seoundario, las  secciones del profeso- 
rado de las Esciielas Normales Nacionales c 

Ins t i tu to  Nacional del Profescrada en  Lenguas 
Vivas, funcionarán eomo establecimientos de 
enseñanza y cultura supericr, can las  finalida- 
des siguientes: 
1) Formar  p ro fc sa re~  para  cualquiera W las  

ramas  de  13 enseñanza mcsia,  de acuerdo con 
las  especializaeian'es y aricntaeicnes de t emina -  
iiaa por el Poder Ejecutivo para  satisfacer las  
nccesidades educativas del pais. 
2) Difundir ent re  sns  alumnos, o fuera de 

!as aulas l a  Doctrina Nacional, sus fundamentos, 
rralieaeicnes y alcancrs. 

3) Actuar eomo centros de perfeccionamiento 
para el personal directivo y doeente de los esta- 
blecimientos d* enseñanza. 

4) Actuar como centros de investigación, es- 
tudio, información y difusión en asnntos r e l s ~  
cionados con sus funciones csp.ecifieas. 
5) Propender a l  perfeccionamiento de sus pro- 

pica egresadas y prepararlos eventualmente pa- 
ra el ejercicio de l a  doc'encia en los mismos 
Iustitutos. 

6) R,ealizar publicaciones de índole eientil'i- 
ea y pedagógica. 
7) Contribuir, dentro ?e sus respectivas es- 

feras de aeeión, a l  conocimiento de  la r'ealidad 
argentina y a la farmaeibn y consolidación de 
l a  conciencia nacional. 

Art. 29 - La formación de profesores para 
l a  enseñanza inedia constituirá la misión f n n ~  
darnontal de lo i  Institutos. E l l o  se eumpliri  
sin perjuicio de otras funcionei p'edngógieas y 
culturales inherente3 a su labor específica y 
sc ajustar5 a las  signientes bases: 
1) Se asegurar$ l a  adquisición ?el saber, l a  

eapaeidad y las técnicas p r ~ p i a s  de cada rama 
dcl profesorado o grupcs de rama? afincs, sin 
llegar a una especialización cerrada que radundr 
en  perjuicio de l a  cultura igcneral neeenarizi 
en todo profenor de  enrieñanza media. 

2) Se estimular5 en los futuros profesores la 
intcnsifieación de la f a z  científica. y Iiumauis- 
t3 de su cultura y se les proporcicnari uu ccno- 
cimiento de L realidad argentina qu'e Ics p r -  
mita eoinprenderla y hacerla comprender. 
3) S3 eatirrmlará por todos los medios a l  al- 

cance de los In i t i tu tos  l a  afirmación dc l a i  coii- 
dieiones morales, rii Iicnestidad 
dceentc indispensables en todo profesor. 

4 )  Se organizar5 el estudio de l a  adolescen- 
cia. argentina c n  l a  medida necesaria para que 
10.3 futuros ~ ro fe so re s  ~ u e d a n  contribuir eficien- 
temente a In formación del autentico Iiombre 
argentino. 
5) Se asegurará l a  formación pedagógica, b26- 

rica y prSctica quc requiera un profesor de en- 
señanza media. E n  ella se .pres ta i i  particular 

ateneibn a los problemas edueacionnles argen- 
t iqm. 

Art. 39 - Como exmela superior de perfec- 
donamiento  docente, cada Ins t i tu to  estiinulnrh 
y facil i tar& e l  ~ierfeeionamieiito geueral y rs- 
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pecial W1 personal directivo y docente de loa 
establecimientos de enseñanza media y acreeen- 
tara  el conocimiento de los prablemae y solu- 
ciones que correspondan a l a  formación del 
hombre argentino. A tal efecto organizara, de 
acuerdo con los recursos de presupuesto de qua 
disponga y las autorizaciones ministeriales per- 
tinentes: 

a )  Dnmm anualea permanentes sobre t e m a  
fiiosóficos, pedagógicos, científicos, liierarios y 
de doctrina nacional. 

b)  Diclai de conferencias. 
o) Trabajos de investigación personal. 
d) 0- breve8 de esp'ecialiuieión, cuando 

exista entre 109 profesores de enseñanza media 
nn manif i~sto interhs por los miamoa. 

o) Viaitae d e  eetudio y cnaayaa didBcticos. 
f )  Disertaciones 

CAPITULO 11 

D E L  GOBIEBNO DE M B  INBTiTlJTOB 

A - El D b c i o i  (teneral de Eneeiisnaa 
Becruidaria, Normal. Especial y Bnpedor 
Art. 49 - Los Institutos funcionaran bajo la  

dependencia directa del Director General de 
Enseñanza Secundaria, Normal, Eapecial y Su- 
perior, quien tiene todas las facultades necesa- 
r i a  para ejercer l a  dirección superior, fisca- 
lización e insp'ecció de los institutos en todos 
sus aspectos. 

Para el  cumplimiento de sus funciones en re- 
lación al ejercicio de laa precitadas facultades 
el Director General padra utilizar los servicios 
del personal jerarquizado de la Direcoión Ge- 
nena1 a su cargo, en  la oportunidad que lo 
crea conwniente, como así disponer del perso- 
nal adminiotrativo y tbenieo de la misma parn 
la roa1izac:ón de Ins tarea? inherentes al tr6- 
miie de los asuntos pinculados a loa institutds. 

B - E l  Bactcr 

Art. 59 - E l  gobierno interno, didActico, dia- 
ciplinario y administrativo de eadn Instituto 
sera ejercido por un Reetor, cuyos deberes y 
atribuciones serán: 

1 )  Organizar y vigilar de acuerdo eon las 
di~posiciones legales y reglam'entarias en  vigen- 

cia, las actividades quc correspondan a l  perso- 
nal y alumna8 del establecimiento. 

2)  Fijar los horario8 de clases y examcnes 
sobre l a  baae ae  los proyectos elevados por los 
Directores de 8eación. 

3) Aprobar las programas anuales de los pro- 
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fesores, previa asesormienta del Conseja Con- 
sultiva. 

4) Proponer a la Superioridad el personal 
da6ente provisoria y suplente, previa asesara- 
mienta del Consejo Consultivo. 

5) Proponer pcr s i  solo, el Secretario, Teso- 
rero, Bibliotecario, Bedel y demás personal ad- 
ministrativo, de disciplina y de maestranza. 

6) Organizar y vigilar los concursos para el 
ncmbramiento del personal docente, dando al 
Conseja Consultiva la intervención reglamen- 
taria. 

7) Asistir a las clases, a fiu de enterar& 
del deaariollo de la  enseñanza y cl desempeño 
del personal docente. Cnando lo estime n'seeaa- 
rio, lo hara en compañía del Director de l a  Sec- 
ción respectiva. 

8) Organizar los oursos de Metodología y 
Práctiea de la  Enseñanza y vigilar su dzsen- 
volvim?euto. 

9) Someter a la  consideración y aprobación 
superior los planes anuales sobre las activida- 
des de perfeccionamiento a que se refiere el 
articulo 39. 

10) Reunir a l  Coudejo Consultivo o a las pro- 
fesores eada vez que lo eonaidere necesario o 
conveniente. 

11) Para la8 propuesta2 de personal que for- 
mule, deber& obskrvar el tramite que disponga 
el Ministerio para esos efectos. 

Ait. 69 - El Rictor ejermrá lae atribuciones 
y cnmplira las obligaciones establecidas en loa 
reglamentas generales, excepto aquhllas que re- 
~u l ten  modificadas para Irs Institutos en virtud 
del presente Reelamento y demás disposiciones 
superiores. El Rector no podra ejercer catedrns 
o careos en la  Bnseñanza media, salvo que el 
Inqtituto tenga nn eetablecimiento de esa ca- 
tegorla anexo. 

Art. 79 - Los Directrres dc Jas .Escuelas 
Normslrs que tengan sercione~ de Profeyorado 
entablecidas de conformidad con el Desreto N9 
3.911 del 11 de marzo de 1953, ejereeran las 
funciones W Rector previstas por este R+gla- 
mento en todo lo relativo al  funcionamiento de 
e808 Cni808. 

Art. 89 - El Rector deber& reunir las ai- 
gnientes condieionba: ser argentino, tener más 
de treinta años de edad, poseer tltulo habili- 
tante para Ja docencia en Ion anetitutos, haber 
ejercido la enseñanza snperior durante cinco 
aüos por lo menos y acyeditar probada verea- 
ción en los problemes de la enseüanza media. 
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C - El Consejo Collsnitivo 
Art. 99 - E1 Connejo Consultivo sera pre- 

sidido par el Rector e integrado por los Direc- 
tores de Sección. Actuara aaclaeivarnente oomo 
cuerpo tbcnico asesor del Rectorado y dará su 
opini6n acerca de l os  siguientes asuntos: 

1) Proyeetcs de planes de estudios y pra- 
grama8 ~reaeatados por las profesofes. 

2) Creación o anpresi6n de secciones. 
3) Aspectos formales de la tramitación de los 

concursos abiertas para la designaci6n del per- 
sonal docente titular. 

4) Propuestas ae pperscnal dccente provisia- 
nal y suplente. 

5) Equivalencias de estudios. 
6) Asuntos relacionados con la marcha da1 

Instituto que el Rector estimar8 necesario o 
canrcnientc somelar a su asesoramiento. 

7 )  Anualmente, en  el mes de abril, el Con- 
raja Ccnsultivo formulará de entre sus miembros 
una terna que el Rectorado elevará a l  Director 
General de Enseñanza Secundaria, Normal, Es- 
pecial y Bupeiior para que Bste deaigne al 
Consej-zra que aaumirá las funciones de Eectar 
en casa de ausencia temporaria del misma. Gsta 
diepasiei6n no rige para l a  Eseueias Normales 
ccn seesianes de profesorado. 

Art. 10 - Las resoluciones W1 Consejo Con- 
sultivo se adoptarán par simple mayaria, ten- 
drán el alcance de asesoramientos técnicos y 
iio obligan a l  Rector. Eate 8610 tendra voto en 
easo de empate. S i  el Rector no aatimare con- 
veniente aplicar el criterio votado por el Con- 
sejo Consnltivo, lo ha16 constar fundadamente 
a l  elevar Ina setuacionee. 

CAPITULO U1 

DE LAS SECCIONES Y DIBEOTOBE8 DE 
aECCION 

Art. 11. - En cada Instituto habr l  tantas Sec- 
ciones corno carreras fundamentales del Plan 
de Estudios 1: correspondan de acuerdo con los 
decretos del Poder Ejecntivo. 

Art. 12 - A los cñe tas  técnicos emergentes 
de la organización :nterna Pe las Institutos, las 
asignaturas enera les  sarán incorporada8 a las 
Secciones con l a  distribución siguiente: A la 
Sección de F i la~af ia  y Pedagogfa se adscribirán 
los cnrsas de formación filosófico-pedagógica, 
y a l a  de Historia y Cultura Ciudadana los de 
Derecho y Doctrina Nacional. 
Los eursos de Líetodologia especial y Prác- 

tica Ze la Enseñanui, creada8 para graduados 

universitarios o de o t r ~ s  establecimientos ofi- 
ciales que aspiren al titulo de profesor y que 
no correspondan especialmente a ninguna de 
las Seccionbs, dependerln directamente del Rec- 
tor. TamhiBn dependerln de Bate los cursos 
meneicnados en e l  párrafo anterior cuando en 
el establecimiento no funcionaren las secciones 

respectivas. 
Art. 13 - Cada SecciOn tendr6 un Director 

designado par el Director General de Enseñanza 
Secundaria, Normal, Esp'eeial y Bupenar. A tal 
efecto, el Rertar elevará, para cada Sección, 
dentro de los quince dias de ~rodueida l a  va- 
cante, una n6mina de tres profesores titulares, 
ordenándolas alfab6ticamente y consignando los 
tit i~las y anteoedentes de cada una. El Director 
de Seccián durará tres años en sus funciones y 
podrá ser designado nuevamente. 'En casa d e  
no haber profesores titolares en oantidad su- 
ficients para integrar la n6mina, el Rector po- 
d r l  completarla can profeaores interinoa. 8 i  uno 
de Brtas rcsultare designada, sus funciones du- 
rar in u ~ i  ano, salvo que el interinata terminam 
antes do ese periodo. S i  el establecimiento tu- 
viese meno9 de tres seceion'es, el Conseja .se in- 
tegrarl can dos representantes de cada una  de 
ellas que serán, e l  Director de Sección y un 
prafescr dcaignado como consejero can las mis- 
mas formalidades que rigen para da designación 
l e  aqu41. 

Art. 14 - Las funciones de Director de Sec- 
ción son honorarias y obligatorias, correspoii- 
didndole los siguientes deberes y atribuciones: 

a )  Concurrir a la8 sesionea del Cansejo Con- 
aultivo. 

b) Ascscrar al Fhctar 'en aauntas técniea-do- 
eentes relaeiansdas con la Eeeción a su cargo 
y aconipañarlo eu sus visitas a clase, cnanda el 
Rector 381 lo estime conveniente. 

c) Presidir las reuniones $el cuerpo de pro- 
fesores de su Seccián, salvo en caso de hallarse 
presente el Rector. La canvaeatoria mrá hecha 
por 1% Secretaria, a pedido del Director de 
Beeci6u y previo conocimiento y anuencia del 
- .  
Kector. 

d) SomeOer a la oomideración del Rector los 
proyeetoa de horarias de elaaes y ex6menes y 
la  composici6n de los tribunales examinadores. 

e)  Vigilar las ta?eas de ordenación y coiiser- 
vación del material didáctico y loa elementos 

de trabajo de la Sección a su cargo previntss 
en el artículo 20 Inciso 1) e informar por ea- 
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enseñanza media y se desarrollar6 con sujeción 
a'los incism "a", "b", "c" y "d" d'el presente 
articulo, prolongando las abservacionea harta f i -  
ns3 del mes de agosto y las clases de ensayo 
hasta finalizar el curso. L a  aprobación del cur- 
so a0 har& scbre la base de la calificación del 
profesor promediada con l a  de la prdeba final. 
Esta conaistirh en un interrogatorio hecho por 
una comisión examinadora, sabre los trabajos 
n9critos que el alumno redaatará durante el 
año, como resultado de aiia abservacion'es de 
clama y críticas pedagógicas. La  comisión es- 
tar& integrada par el profesor de Metodolagía 
Especial y Observación, el de Metodologia y 
Practica ae  l a  Enseñanza y un profesor de 13 
sección o de mabrias pedagógicas. 

CAPrrVLO XVI 

DE LOS EXAMWGS 

Art. 54. - L a  aprobación de eads una de 
las aeignatnras del plan de estudios se hará 
mediante exámenes aujstos e. las siguiente3 
norma8: 

1 )  La Becretaría formiilar8 l a  nómina de los 
alumnos en condiciones de presentarse a ex&. 
m'enes y l a  entregara a Bedelía el día habil 
anterior al fijado para 1s pruebe., conjuntamen- 
te can el programa do la asignatura. En el mo- 
mento de constituirse l a  mesa examinadora, la 
~ e d e k a  hará Llegar al presidente de la minisma 
la nómina, cl programa, un balillero y Isa bo- 
l i l l a ~  neoesariaa. La numeración de estas filti- 
m a s  sor& verificada por los  tres miembros 1s 
l a  m'esa. 

2) L a  mesa examinsdore estaré. formada p o r  
el profesor de la anignatura y, en 1s medida 
de lo posible, por otros dos de asignaturas afi- 
nes. EQr& presidida por el primera, sal70 que s'e 
hallare presente el Rector, el Director de 8ec- 
ción, a algfin funcionaria docente d'e jjerarquia 
superior. 

2) El presidente de la mesa llamar& a los 
alumnos por orden de lista. El estudiante Ila- 
mado bxtraerá dos bolillaa y elegir& una de 
sllas. Veriiicados los ndmeros y anotada la elec- 
ción pot los tres miembros de la mesa, volver6n 
ambsa boli!las al bolillera. 

4) El alumno tendr& derecho a meditar su 
examen mzentras se desarrolle el del que ha 
sido llamado anteriormente. Podra redactar es- 
quemas, cuadros sinópticas, e t c ,  pero no le ser& 
permitida la consulta de fichas,. apuntes o li- 

broa, slrlvo que esto último iesultare indispen. 
sable por la índole de l a  materia o de1 examen. 

Al primer alumno de la lista se le acordaré. 
un  periodo de preparación que no exceder& de 
diez minutos 

5) Cuando se trate de la parte practica üe las 
pruebas e l  alumna podr& disponer ael material 
y el tiempo que la mesa estime neeessrias. 

6) Para las pruebas escritas, el proaidente de 
La mesa hará extraer por un alumno una boli- 
lla y de ella se tomarán los ejercicios, temas, 
etc.,  obre los cunk'es lo0 alumnas d e b e r h  eseri- 
bir por un termino no mayor de dos horas. 
Para las pruebas pr&cticas, cada alumno extrae- 
r& una bolilla )' do ella se indicará el ejercicio 
o trabajo quo e l  alumno debe realizar. Cuando 
la lndoh de la materia la requiera, se sorteará 
el teme. entre tres serios de ejercicios prepara- 
das por 1s mesa. 

7 )  En los examenes orales, el alumno tendrá 
dereeho a exponer durante cinco minutos sobre 
11 bolilla elegida y le. mesa podr& permitirle 
que continúe con el tema o interrogar acerca do 
otros asuntos de 1s misma bolilla. Pasados los 
diez minutos padr& interrogar sobre los temnq 
de la otra boJilln extrsída. Transcurridos quince 
minutos se le podrá interrogar sobre otros tó- 
picos del programa, si l a  mesa advirtiera que 
las iespuestss e. los puntos de las ba!illas ex- 

traldas no resultan satisfactoriss. Cuando en 
cualquier momento del examen el alumno #a- 
clare no conocer e l  tema que Ir? corresponda 
exponbr, la prueba quedar& de hecho terminadn. 

8) Terminada l a  lista, el presidente prceede- 
rá a efectuar un ~egundo llamado. 

9) Une. ves retirado el último alumna, la me- 
8s  procederé. a calificar los Bnámenes. No padrii 
presenciar la calificación ningdn alumna ni em- 
pleado. 

10) Bi no hubiere coincidencia, w votaré. en 
primer termino La aprobación o aplazo del es- 
tudiante. Luego se adjudicará l a  calificación 
qu'e ~ r r e s p o n d a  de acuerda con el criterio ge- 
neral que surja de la votación anterior. Para 
l a  ealificaeión se aplicará l a  escala siguiente: 
cero, reprobado; uno, dos y tres, aplazado; c u n ~  
tro, regular; cinco y seis, bueno; siete, ocho y 
nueve, distinguido, y diez, sobresaliente. La na- 
ta  mlnimn de a.prabaci6n sera da de cuatro 
puntos. 

11) El neta del examen sera redactada por 
cuslquiera de las tres miembros de la mesa. 
EL presidente +erificará 1s exactitud de lo con- 
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signado y los tres miembros de la mesa aerhn 
igualmente iiwponsables de su contenido. 
12) Los iesultados del exanien seran leídos 

par un empleado de Bedelía y las slumnos ten- 
drán derecho a consultar la calificación en Se- 
cretaria en caso de teu'er dudas acerca de la 
nota eseuehads. 
Los tres miembros de l a  mesa examinadora 

tendrán igual dereoho de interrogar o corregir, 
pero queda prohibida toda diseusióu entre ellos 
en presencia de alumnos o empleados. 
13) Las decisiones de l a  mesa examinadora 

son inaplables. 
14) No se podrB repetir ningiin examen en 

un mismo llamada. 
15) Podrán tomarse las dos pruebas de una 

asignatura en un mismo día, pero no se podrá 
tomar examen de más de una asignatura pur 
día a uu mismo alumno. 
16) Los exám'enes que uo se ajusten a las 

formalidades establecidas serau anuladas, sin 
perjuicio de otras medidas que, a juicio de la 
Buperioridad, reelame el caso. 

Art. 55. - Podrhn dar exámenes las alum- 
nos qu'e hayau cumplido asistcneis y aprobado 
los trabajos prácticos de conformidad eou el 
presente Reglamento. 

Art. 56. - En lae aaignaturaa que figuran 
en los planes de estudio con el agregado de 
trabajos prácticos, laboratorio o lectura da 
autor'ea, l a  prueba constará de dos partea: una 
referida a la faz práctica, que s e d  prer is  y 
eliminatoria, y otra relativa a la faz teórica 
del curso. Ls .ealifieaeMn definitiva será el 
promedio de Isa natas de cada parte, en caso 

W haber aprobado Ja primera. 
En los cursos de Lengua, Gramatiea y FonB- 

tica, eastellauas o extranjeras, se tomará una 
prueba eeerita eliminetorin  ante^ de la prueba 
oral. 

Art. 57. - FIjanse loe siguientes turnos de 
exármbnes, con un llsmado en cada uno: La  
quincena que precede a 1s iniciación de las d a -  
sea; la segunda quincena de mayo; la primera 
quincena de agosto; l a  primera y la segunda 
quincenas que siguen a la terminacidn de las ela- 
aes. Par  ningln concepto se tomaran examenee 
fuera de estosperiodos, excepcidn heeba de la 
e!ase final de práctica dk l a  enselanza. 

Cuando los exámenes coincidan con las tareas 
del a l o  acad6mie0, las pruebas se tomaran en 
un turno del dla escolar diatinto del de las 
clases, a fin de que éstae no sean interrumpidas. 

Art. 58. - E l  alumna que resnltare desapro. 
bada en  una prueba no podrá repetirla en el 
turno siguihnte, salvo que hubiera sufrido el 
aplaw en el último turno del año. Los turnos 
de mayo y agosto sólo tzndrán carácter de 
complementarios. 

CAPITüi.0 X M  

DE LII PBOMOCION ILE LOS ALUbíNOB 

Art. 59. - La aprobación de la mitad de las 
asignatnras de un eurso confiere al alumnq el 
derecho de ser promovido al eurso inmediato 
superior. 8i el número de materias fnsra impar, 
tendrá que aprobar su mayoría. 

Art. 60. - El alumno promovido eou asigna- 
turas previas, deb8rá aprobarlas en su totali- 
dad para poder presentarse a examen de las 
asignaturas del curso en que ha sido matrieu- 
lado. Bi sa tratara d e  Práctica de In Enseñanza, 
podrá cumplir todas las exigencias de l a  rnisnia, 
excepto la clase final de examen, que sólo po- 
drá Fandir cnando haya aprobado todas las asig- 
naturas de tercer año. 

Art. 81. - Las diapoeieiones de los artícoloe 
anteriores ne iigen para los egresadoe que cur- 
san a~ignaturss  con s l  propósito de obtcnei un 
segundo titulo de profesor, n i  para los univer- 
sitaiioa qu'e las siguen para obtener eertifieado 
de capaeitaeión docente. Cuando se trate de lae 
materias pedagógicas o de igual denominación 
aubdivididae en dos o ni68 cursos, no se podrá 
rendir examen de l a  que Bn loa planee figura 
en un año, sin haber s p r e b d o  la correlativa 
Eel curao inmediato anterior. 

El alumno que hubiere euiplido asieteneia Bn 
el último año W Ja carrera, podra m a t r i c u l a i ~  
para cursar un profesorado de enlace; pero no 
se le permitirá dar exaimen de ninguna asigna. 
tura haata tanto no apruebe todw lar L 1  an. 
tericr. 

Art. 62. - A los alumnos que termine" su 
carrera se lee oxknderá un certificado final 
con la constancia de las asignaturas aprobadas 
en cada año, fecha L su aprebación, califica- 
ciones obtenidas y habilitaciones doeentea que 
acuerda el tltulo. A pedido de los interesados, 
el Ministerio 'extenderá el diploma Correspon- 
diente. La entrega del certificada ae hará pre- 
vio juramento profesional que los egresadas 
prestarán con l a  fórmula qu'e apruebe, a ese 

efeoto, el Ministerio de ~ducaeión.  1 1  jura- 
mente será recibido en un acto público db elau- 
aura del año aesd6mico. A quienes terminen sus 
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estudio* deapues de las piuebas complementarias 
*e marzo, se lo tomará el Rector cn,pieaeneia 
de miembros del persoiiai y alumnas. 

CAPITULO XYlll  

DEL P ~ C C I O N ~ E N T O  DE LOB 
X3BESADO8 

Ait. 63. - Con el objeto dc contribuir al per- 
feccionamiento de sus egreaados y capacitarlos 
eventualmente para el ejercicio de la inseñanvl 
superior, las iInstitutas organizarán la agrega- 
ción a las catedra8 de acuerdo can las nor,mna 
siguiente: 

1) Todo egreaada can un  promedio general 
mlriimo de 7 (sieta) puntoa podrá a~l ici tar  la 
agregación a una catedra de k aeeción corres. 
pondiente a In eapeeialidsd de au tftulo. El 
pedido deberá ser Uecho antes del 30 de abril. ' 

2) ,El Reetor acordar4 1;. eopcur~nc ia  s 'la 
cátedra previo dictamen favorable del cuerpo 
de profesores de la Beeción. 

3) El ~ s p i r a o t e  asistirá durante dos años al 
treinta por ciento de laa clases del profesor y 
actuará como ayudante honorario de trabajos 
prácticos, lectura y comentario L textos, etc. 
En ningún caso el aspirante substituiri a l  pro. 
fesor en la t a rea  de dictar clases. 

4) Al finalizar el primer nño presentar& uii 

informe escrito sobre los trabajos fealizados, 
fundamentando, en cada caso, el. contenido y 
'aleaners de los ejercieioa realizados, y sgre- 
gando el comentario científico $e la bibliogra- 
fix utilizada. El trabaja deberá ser presentado 
antes del primero de marzo siguiente; el pro- 
fesor de la saignatuia se expedirá aebrea del 
mismo antes del primero de abril y la nproba- 
ción será indispensable para que el aspirante 
pueda continuar agregado a la d tadra .  

5) Terminado el degundo año, cl aspirante 
presentará un t r a b e 0  original aobre un tema 
de l a  asignatiira, que debed  Rer entregado su- 
tes del lQ de junio del curso siguiente. El tra- 
bajo sera juzgado por una comisión eapeeial 
integrada par el profesor de la asignatura y 
dos catedriticas de la sección rcspeetiva. El 
aspirante será interrogado en forma oral acerca 
do1 trabajo preaentado. 

6) Aprobsdo el trabajo final, el Rector ex- 
tender& a l  interesado u n  certificado en el que 
constar4 qu'e h a  cmmplido laa condiciones exigi- 
das para l a  agregación, y el concepto merecida. 
Este Eiltimo ae basará en los informes del pro- 
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fesor acerca, del desempeüo del aspirana en 
cada uno de los eursoa, la eaiificación del in- 
forme del inciao 4) y la calificación del tra- 
bajo final. 

7) La  calificación desfavorable en cualquiera 
de lasinstancias interrumpirá el prooerio de la 
agregación y esta no podrl  repetirse. La  in- 
terrupción del proceso por parte del aq i ran te  
implicará su eliminación como tal. 8 i  m'ediara 
causa debidamenti justificada, a juicio del Ree- 
tor, y no hubiere otroa aspirantes anotados se 
podre autorizar, por una aola vez, l a  reanu- 
dación del proceao. 

8) Cada e4tRdTa a610 podrá tener un aspi- 
rante. Si ae anotaran dos o mas, el cuerpo de 
profesores de 1s  Sección aeonaejará al Reotgr 
acerca del que tenga m48 meritos paia ser aeep- 
tado. A tal efecto, podrá tamarles una prueba, 
si lo consiQra necesario. 

9) L a  sgregación acordará derecho de pre- 
ferencia para l a  provisióii de cargos titulares 
de la docencia auxiliar. 

Art. 64. - Higen para todo el personal de 
Jos Institutos las disposiciones generales del 
Ministerio de Educación en cuanto no reaulten 
inodificadaa por el presente lteglamento o no 
corresponda aplicarlas en razón de l a  jerarqnia 
snperior $0 dichoa establecimientos. 

Art. 65. - E l  personal titular directivo, ad- 
ministrativo, de disciplina y docencia auxiliar 
l e  las Eseuelaa Normales que deba actuar en 
los nuevLs cursos de profesorado creados en 
(i808 'ost~blecimiento~ en virtud del decreta 
-UV391l de 11 dr marzo de 1953, contiiiuari 
como tal en esas funrionea. 
Las designaciaiias que m hagan en lo suee- 

aivo se ajustarán al presente Reglamento. En 
Irs pre~upuestos futuros de dichos estableci- 
mientas sr inelnirh loa cargos docentes y ad- 
niiniatrativoa ~ U P  reclamen las neeesida8ea de 
la ensrñanea. 

Art. 2P - Quedan derogadas las diaposieian~s 
que $e oponga" al Reglamento Organieo apro- 
bado por el articulo 19 del presente decrrto. 

Art. 39 - El prerrente decreto será reiren- 
dada por el señor Miniritro Becretano de Ek- 
tado cn le1 Departamento de Educacióii. 

Art. 49 - De forma. 
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S E G U N D O  P L A N  Q U I N Q U E N A L  
O B J E T I V O S  G E N E R A L E S  

I V . G . 7  . PROFESORADOS 

La enseñonui superior en los curros de profesorado tendrá como finalidad lo formación del prrr 
feror en lar diverros e=pecialidoder requerido. por lo enreñonzo medio, copocitándolo poro hacer 
efectivos los objetivos señaladas por el presente Plon. 

O B J E T I V O S  E S P E C I A L E S  

IV.E.5 ENSENANZA SUPERIOR 

En el quinquenio 1953-57 lo enreñonzo superior a impoitirte por medio de  los universidades nocio- 
noles, unive:ridad obrero y establecimientos del prolerarodo tendrú los siguientes objetivos erpecioler: 

o) Asegurar el ingreso a los diversor curros de todas los oipirontes que reúnon condiciones b á ~ i c o i  
de  aptitud y vococián; 

b) Aregu:ar poro 1957 lo educación superior de 200.000 olvmnar contidod que supero en un 
100 % o la de 1951; 

C) Creor los focutodes obreros regionoler que preve la ley No 13.229, con el obieto de dotar o 
sur egrerodor de aquellas conocimientos superiores que los copociten paro lo condvcción y di- 
rección de lo octividod correspondiente en e l  concierto de lo vido econúmico nocionol; 

d) Creor los ambientes propicios (ciudades o grupos univeiritorioi) que posibiliten el desorrollo 
integral de l a  ploner de estudio e invertigocOn; 

el Creor nuevo3 centros especiales poro lo enseñan20 prúctico en el ciclo superlor y mordinorlos 
con la i  ertoblecimientor privodor de occián concurrente. 
Las entidades privados do  acción concurrente (ertablecimientot institutor, instituciones, empro- 
sor, etcCterol deberán focilitor lo toreo universitaria de capacitaci6n práctico; 

1) Rocionaliiar los ertablecimientor educolivor de  los uoiver.idoder nocionoler, reporondo de lar 
mismos o lar institutor que octúon en el compo de lo enreñonzo primoria o medio. 
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